
 

Acta Sesión Ordinaria 76-2018 
 

18 de Diciembre del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 76-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 18 de Diciembre del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  
Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Juan Luis Mena Venegas.  REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves.  
Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa 
Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS 
AUSENTES:   REGIDORES PROPIETARIOS:  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero 
Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 75-2018. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
 6:00 pm.  Se atiende al señor Julio Gonzalez.  Asunto:  Seguimiento reclamo Bienes Inmuebles. 

 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 



 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°75-
2018, celebrada el 11 de Diciembre del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°75-2018, celebrada el 
11 de Diciembre del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 2.  Se atiende al señor Julio Gonzalez.  Asunto:  Seguimiento reclamo Bienes Inmuebles. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, sugiere que conforme al Reglamento tiene 20 minutos 
para su exposición. 
 
El señor Julio Gonzalez, cuenta que esta complacido que lo reciban hoy, en el tema de bienes 
inmuebles que es muy delicado, liderando un grupo de personas que están muy preocupados, da 
lectura al documento que cita:  Durante el mes de agosto del 2018 un grupo de vecinos de Belén 
hemos denunciado graves anomalías en el procedimiento y cobro de impuestos de Bienes Inmuebles 
en este Cantón los hemos calificado como abusivos, desproporcionados, confiscatorios y 
fraudulentos.  Diferentes acciones hemos emprendido ante los pobladores del Cantón y el Concejo 
Municipal para hacer llegar nuestras denuncias, el Periódico Guacho público “Grupo de belemitas 
reclama que cobro de bienes inmuebles es “abusivo y desproporcionado”, la denuncia según Acta 
51-2018 del Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria ejemplificante de un proceso fraudulento por 
parte de la administración ante la impugnación de avalúos de oficio realizados por la Municipalidad 
ignorándose la Ley 9071 de Regulaciones Especiales sobre la aplicación en forma desigual de la Ley 
7509 Ley de Impuestos de Bienes Inmuebles sobre terrenos de uso agropecuario beneficiando a 
algunos y excluyendo a un buen número de belemitas así como de avalúos elevados sobre 
propiedades de gente humilde del Cantón. 
 
La visita solicitada por el Concejo de Belén a la ONT realizada el 7 de noviembre del presente en 
Sesión Extraordinaria y con la asistencia de todo el personal de la ONT nos ha confirmado las 
irregularidades denunciadas por los belemitas en los procesos de valoración y cobro de impuestos, 
las cuales consideramos inaceptables, las aclaraciones a los cuestionamientos realizados por los 
diferentes Regidores ante los funcionarios de la ONT nos dejan atónicos y nos dan la verdad, la 
administración debe ser exigida y responsabilizada ante los hechos gravísimos aplicados por los 
funcionarios asistentes, Jose Zumbado, Hermis Murillo, Gonzalo Zumbado, Jorge Gonzalez, 
representante del Ing. Agrónomo Horacio Alvarado, quienes de una u otra forma han participado 
consentido las irregularidades denunciadas aplicando un proceso lleno de errores en la valoración y 
cobro de bienes inmuebles.  De dicha reunión a la que asistieron una buena parte de belemitas 
afectados con los miembros del Concejo Municipal y el pleno de funcionarios de la ONT quedo claro 
que los Concejos Municipales tienen la facultad y derecho legal de resolver sobre avalúos impugnados 
en Belén y cuestionar las resoluciones de la administración en los casos presentados.   
 



 

Por los hechos acaecidos hemos solicitado una revisión profunda de lo actuado por la administración 
del Cantón de Belén, una amnistía tributaria mientras se resuelve la investigación solicitada, sin 
embargo, debemos ser más claros y ampliar nuestra solicitud, con base en las aclaraciones de la 
ONT es necesario solicitar la renuncia de cada uno de los funcionarios involucrados con hechos 
fraudulentos. 
 
Atentamente,  
Julio Gonzalez, Edwin Hernández, Martin Venegas, Manuel Zumbado, Alfredo Alfaro, Vicente 
Gonzalez, Julieta Arroyo, Gerlyn Hernández, Rolando Murillo, Marco Tulio Castro, Cesar Salas, 
Desiderio Solano, Jose Gonzalez, Luis Bernardo Rodriguez, Diana Rodriguez, Ana Lorena Arroyo, 
Gerardo Enrique Arroyo, Yira Wabe, Eva Arroyo, Lucrecia Gonzalez. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, comunica que la denuncia del señor Gonzalez es de 
considerar, se debe estudiar por parte del Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que tenemos una reunión pendiente con la 
ONT que será una completa escuela que nos darán si se puede llamar así, después de esa reunión - 
capacitación para tener más claro que podemos hacer y hasta donde podemos llegar, pero es 
importante porque en la reunión del 07 de noviembre los funcionarios de la ONT, nos dijeron que 
podemos resolver, pero no es así en la práctica, es muy importante la reunión en enero que ya está 
agendada. 
 
El Regidor Juan Luis Mena, solicita dejar en estudio del Concejo para después de la reunión con la 
ONT. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que como compañero de los funcionarios Jorge 
Gonzalez, Hermis Murillo, Gonzalo Zumbado y Jose Zumbado han sido funcionarios excelentes en 
esta Municipalidad, le parece y está convencido que esos grandes funcionarios de esta institución, 
nunca han cometido errores tan graves como se mencionan acá, quiere salvar la responsabilidad de 
dichos funcionarios, porque son personas de este Cantón, de familias de gran prestigio, insiste que 
son funcionarios que le han dado lo que hoy es esta Municipalidad. 
 
El señor Julio Gonzalez, entiende que hay una reunión en enero con la ONT, quiere ver la posibilidad 
de participar de algunos vecinos que están muy preocupados. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que se valorara y se harán las consultas, para 
ver hasta donde se puede invitar a la comunidad, por el momento, ya fue conocida la nota, es la 
segunda vez que viene Julio Gonzalez, ya está pactada la reunión con la ONT, para ver las nuevas 
directrices o normativas, para ajustar los cobros a ciertas propiedades que tienen afectaciones, ahora 
no se pronunciara, ya se conoció la nota y se conoce la denuncia de los vecinos, ve fuerte el 
vocabulario y términos de cobros abusivos y fraudulentos que hace la Municipalidad, en eso no 
podemos decir que es cierto, requiere un análisis técnico – legal por lo tanto no se pronunciara, ya lo 
aclaro el Alcalde en la gestión de los funcionarios, se analizara, se revisara, si es así se actuara para 
que se corrija. 
 



 

El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, informa que estaría de acuerdo en que los vecinos 
participen de la reunión. 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio OAI-229-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna.  
Asunto:  Autoevaluación de calidad de la Auditoría Interna.  Esta Auditoria efectúa, una vez al año, 
una autoevaluación de la calidad de la actividad de Auditoría Interna.  Lo anterior de conformidad con 
las Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el sector pública (R-DC-119-2009) y con el Plan 
de Aseguramiento de la Calidad vigente en esta Auditoria. Al respecto, les comunico que a partir de 
esta fecha, se iniciacrá la autoevaluación correspondiente al periodo 2017.  Esa actividad se llevará 
acabo, de acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República, mediante 
la resolución No. R-CO-33-2008, publicada en La Gaceta No. 147 del 31 de julio del 2008.  Asimismo, 
se aplicarán las herramientas facilitadas por la Contraloría, para tales propósitos.  Como parte de esa 
evaluación, se harán encuestas a los regidores propietarios, al alcalde y a las direcciones de cada 
área, con el propósito de conocer la percepción que tiene sobre la calidad de los servicios prestados 
por esta Auditoria, en el periodo indicado.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoria Interna.  
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio OAI-218-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna 
dirigido a Ing. Horacio Alvarado Bogantes Alcalde Municipal.  ASUNTO:  SEGUIMIENTO DE 
RECOMENDACIONES DE LA AUDITORIA INTERNA.  En atención a lo establecido en el Plan de 
Trabajo de esta Auditoría para el periodo 2018, así como por cumplimiento de las normas y 
disposiciones vigentes, entre ellas las contenidas en el artículo 22 inciso g) de la Ley General de 
Control Interno, No. 8292, se efectuó el seguimiento que detalla el estado de cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por esta Auditoría en periodos anteriores y que están en proceso de ello, 
relacionadas con las Áreas Técnica Operativa y Administrativa Financiera. 
 
Objetivo general.  Determinar el grado de cumplimiento por parte de la administración, de las 
recomendaciones giradas por la Auditoría Interna, por medio del informe de advertencia AAI-01-2017. 
 
Alcance.  El seguimiento comprende el resultado obtenido al 11 de diciembre del presente, sobre el 
informe emitido por la Auditoría Interna AAI-01-2017 Construcción aceras por la Municipalidad, sobre 
aspectos relacionados con las Áreas Técnica Operativa y Administrativa Financiera. 
 



 

Metodología.  Con el fin de determinar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por esta 
Auditoría en periodos anteriores, se realizaron una serie de actividades, entre las que se pueden citar 
las siguientes: 
 
1. Solicitar a la Dirección del Área Técnica Operativa y a la Unidad de Cobros la información sobre el 

estatus de cumplimiento de cada una de las recomendaciones comunicadas en los informes de 
Auditoría Interna. 

2. Análisis de la información proporcionada por la Administración.  
3. Ejecución de pruebas y verificación correspondiente, para establecer el estado real de las 

recomendaciones. 
4. Elaboración de la matriz de seguimiento de acuerdo con la información proporcionada por la 

Administración, en la que se definió el estatus de cada recomendación de acuerdo si está atendida, 
no atendida o en proceso de atención. 

 
Resultado Obtenido.  Se determinó mediante el estudio realizado por esta Auditoría, que la 
administración, a la fecha del seguimiento, de un total de 3 recomendaciones, una fue atendida y 2 se 
mantienen en proceso.  Por lo que es necesario, se continúe con las acciones requeridas, para lograr 
el debido cumplimiento de ellas, tal como se presenta en el cuadro No.1: 
 

CUADRO No.1 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIA INTERNA 

AL 11 DE DICIEMBRE DE 2018       

Número de 
Informe 

Nombre de Informe Atendida En 
proceso 

No 
atendida 

Total 

AAI-01-2017 Construcción aceras por la 
Municipalidad. 

1 2 0 3 

  Total 1 2 0 3  
% 33% 67% 0% 100% 

Fuente: Elaboración propia. 
 

La Alcaldía mediante el oficio AMB-M-332-2018 del 23 de junio de 2018 aprueba el Procedimiento 
para construcción de aceras. Adicionalmente, la Dirección Técnica Operativa por medio de correo 
electrónico del 27 de julio del presente, comunica a las Unidades relacionadas con este procedimiento 
sobre el mismo, por lo que se da por atendida.  A la fecha de este seguimiento se encuentra pendiente 
el cobro de la multa por la construcción de la acera en la propiedad de Aros de Bicicleta Costa Rica, 
S.A., por lo que se traslada como responsable de darle seguimiento a la Unidad de Cobros. 
 
Adicionalmente, la Unidad de Obras proyecta construir 3.25 Kms/año si se asigna un presupuesto de 
¢63.000.000 por año finalizando en el 2022 (partida presupuestaria CYC-07 Corredor peatonal 



 

accesible); sin embargo, para el 2019 se aprobó un presupuesto únicamente de ¢30.000.000, por lo 
que este corredor de accesibilidad se concluiría hasta el 2029, es decir, dentro de 10 años, si la 
asignación de recursos se mantiene de esta forma.  Al 29 de noviembre de 2018, se ha construido 
2.32 kms del total de 13 kms (18%).  

 
Recomendación  

 
1. La Alcaldía debe velar porque a sus Unidades ejecutoras de cumplimiento se les asigne el 

presupuesto necesario para la atención de la construcción de aceras en el cantón de Belén 
(corredor accesible) en un menor plazo. 
 

2. Adicionalmente, se debe dar seguimiento al cumplimiento del plan de trabajo definido por la 
Dirección Técnica Operativa para la construcción de aceras en el cantón de Belén (corredor 
accesible), de manera que para cada uno de los próximos años se logre concluir con dicho 
proyecto. 
 

Esta Auditoría dará seguimiento puntual al avance de construcción del corredor accesible y en el caso 
de que se presente una modificación al cumplimiento de las recomendaciones, informarlo a esta 
Unidad de fiscalización. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, manifiesta que la Auditora dice que una recomendación 
está cumplida y 2 en proceso de cumplimiento. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria Interna.  SEGUNDO:  
Solicitar al Alcalde Municipal informar a este Concejo Municipal de las gestiones realizadas.  
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio OAI-231-2018 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna.  
Asunto:  Autorización de vacaciones.  Por este medio, solicito la aprobación correspondiente de ese 
Concejo, para el disfrute de medio día de vacaciones, correspondientes a los siguientes días 20, 24, 
27 y 31 de diciembre del presente año y del 04 de enero del 2019. Las mismas son del periodo 2018. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Autorizar a la Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna el disfrute de medio día de vacaciones, 
correspondientes a los siguientes días 20, 24, 27 y 31 de diciembre del presente año y del 04 de enero 
del 2019.  Las mismas son del periodo 2018.  SEGUNDO:  Remitir a la Unidad de Recursos Humanos 
para lo que corresponda.  
   

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 



 

 
INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-227-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio OF-RH-402-2018, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, 
por medio del cual reforma al artículo 17 del Estatuto de Organización y Servicio producto de la 
implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público.  Al respecto, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-402-2018 
Producto de la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público. 
(NICSP) en la Institución, se hace indispensable modificar el artículo 17 de nuestro Estatuto de 
Organización y Servicio, con el fin de ajustar nuestros periodos de pago en concordancia con el 
Principio de Anualidad Presupuestaria.  Por tales motivos sometemos a su consideración la siguiente 
propuesta a efecto de remitirla al Concejo Municipal a la mayor brevedad posible. 
 

REFORMA AL ARTÍCULO 17 DEL ESTATUTO AUTÓNOMO DE ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

 
Considerando 

 
PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 incisos c) y d) y 43, ambos del 
Código Municipal, corresponde al Concejo Municipal dictar los reglamentos y organizar mediante 
reglamento la prestación de los servicios. 
 
SEGUNDO: Que de conformidad con la normativa citada, el Concejo Municipal de Belén aprobó el 
Estatuto Autónomo de Organización y Servicios, y así lo publicó en el Diario Oficial La Gaceta, No. 54 
del 18 de marzo de 1998. 
 
TERCERO: Que es una realidad que el citado cuerpo normativo constituye la herramienta apropiada 
para regular los aspectos organizacionales y de prestación de servicios de los funcionarios 
municipales. 
 
CUARTO: Que según lo ha dispuesto la Procuraduría General de la República, según dictamen C-
035-2004 de 29 de enero del 2004, dirigido a la Municipalidad de Belén, existe legitimación de parte 
del Concejo Municipal para modificar las disposiciones reglamentarias. 
 
QUINTO: Que en la actualidad el artículo 17 del citado Estatuto de Autónomo de Organización y 
Servicios, expresa textualmente: “La Municipalidad pagará salarios por periodos vencidos en la 
Tesorería Municipal, situada en el Palacio Municipal de Belén, ubicado al costado este del Templo 
Católico de San Antonio de Belén.  La modalidad de pago será la siguiente: Al personal administrativo 
se le pagará su salario bisemanalmente, según las fechas que fije el Ejecutivo Municipal.  Al personal 
de servicios básicos (jornales) se pagarán semanalmente el día viernes a las catorce horas y treinta 
minutos.  En todo caso si el día de pago coincide con día feriado se hará el pago el día inmediato 
anterior.  El pago se podrá hacer en efectivo o mediante cheque girado por la Municipalidad” 



 

 
SEXTO: Que a partir del 1 de enero del 2017 la Institución inició la implementación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el sector público. (NICSP), incorporándose la modalidad de 
registro contable a base de devengo, cuya base es la contabilización de los registros en el momento 
que suceden, por lo que resulta indispensable observar el Principio de Anualidad Presupuestaria.  
  
SÉTIMO: Estas mismas Normas obligan a presentar la información según los plazos propios de los 
mismos presupuestos, es decir, que no se pueden arrastrar cargas y costos de diferentes periodos 
presupuestarios por lo que cada presupuesto anual debe cerrarse con la totalidad de las transacciones 
generadas producto de ese mismo presupuesto.  
 
El Concejo Municipal del Cantón de Belén, en el ejercicio de las facultades que le confieren las 
disposiciones jurídicas citadas, decreta lo siguiente: 
 
Artículo 1. Modifíquese el artículo 17 del Estatuto Autónomo de Organización y Servicios de la 
Municipalidad de Belén, en los siguientes términos: 
 
Artículo 17. La Municipalidad pagará salarios por periodos vencidos bajo las siguientes modalidades: 
Al personal administrativo se le pagará su salario bisemanalmente, según las fechas que fije la 
Administración.  Al personal de pago semanal se le pagará en las fechas que igualmente fije la 
Administración.  Si el día de pago coincide con un día feriado el mismo se depositará el día inmediato 
anterior.   
 
Artículo 2.  La presente reforma rige a partir de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITVA: PRIMERO: Aprobar la reforma parcial 
propuesta al Reglamento Autónomo de Organización y Servicios de la Municipalidad de Belén.  
SEGUNDO: Encargar a la Secretaria del Concejo Municipal su publicación en el diario Oficial La 
Gaceta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-228-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio DTO-131-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del 
cual remite informe técnico complementario para la adquisición de terreno de interés público.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DTO-131-2018 
Consecuente con el proceso de adquisición de terreno de interés público relativo a la finca 23416 y 
que actualmente la Municipalidad de Belén tiene en proceso en la Notaria del estado, se presenta 
Informe técnico que complementa el Informe DTO-110-2017 la documentación que consta en 
expediente administrativo y que se requiere para la ampliación del cauce para construir una nueva 



 

estructura del puente conocido como Victor Mora y adicionalmente para la conformación de un parque 
lineal. 
 

INFORME TECNICO 
 
Como Política de Desarrollo Urbano, la Municipalidad del Cantón de Belén como gobierno local, bajo 
los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige y ejecuta 
el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas 
reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo urbano ordenado, todo esto bajo las 
disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Debe entenderse Desarrollo Urbano Ordenado, aquel 
proceso lógico que organiza, dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su 
contexto físico-espacial se convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, 
ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen sin marginación y para lo cual se hace uso 
de un Plan Regulador.  Considerando un Plan Regulador dentro del proceso lógico de organización, 
dimensionamiento y operación se encuentra entre otros, la planificación de la vialidad, aspecto técnico 
fundamental que debe implementarse para garantizar la adecuada movilidad vehicular y peatonal de 
la ciudadanía.  
 
La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano importante en su conformación y en 
sentido de crecimiento donde las tramas viales o desarrollos lineales son muy importantes para el 
crecimiento de los núcleos de población.  El Cantón de Belén, tiene una estructura vial formada por 
carreteras que comunican su población internamente y además con otras provincias como Alajuela, 
Heredia y San José y que en muchas de estas calles se localizan Puentes como parte de esta Vialidad, 
constituyéndose la infraestructura de este  gobierno local una plataforma muy importante para su 
crecimiento económico ya que la comunicación por vía terrestre, se ha convertido en un elemento de 
gran trascendencia de integración, al permitir el desplazamiento de su población a lo largo del territorio 
y al poner en contacto a Industriales, productores, distribuidores y consumidores entre otros. 
 
 Dentro de la vialidad se consideran los Puentes como estructuras destinadas a salvar obstáculos 
naturales como ríos y carreteras y que están conformados por pilares extremos, apoyos centrales y 
cimientos que forman la base de ambos, una superestructura que soporta las cargas y las armaduras 
constituidas por vigas, bóvedas y arcos que transmiten la carga a las pilas y estribos.  El cantón de 
Belén tiene relación directa con cuatro ríos, al Norte Rio Segundo, al sur Rio Virilla y en la zona 
intermedia Rio Bermúdez y Rio Burío conocido en su paso por el cantón como Quebrada Seca.  Ahora 
bien, de todos es conocido que en las últimas dos décadas, producto del desarrollo inmobiliario de los 
cantones ubicados aguas arriba, se ha producido un aumento sustancial en la cantidad de agua que 
conducen estos ríos y en particular, el Río Quebrada Seca, situación que principalmente en época de 
invierno ha provocado inundaciones en diferentes zonas por su paso, con el agravante en los sectores 
colindantes con los puentes que fueron construidos para otra época y para otras condiciones 
hidrológicas e hidráulicas.  
 
Lo anterior, ha afectado principalmente a las propiedades y a los ciudadanos que se localizan en las 
márgenes de dicho río y en colindancia con los puentes. Ejemplo de esta situación se cita lo ocurrido 
en junio del año 2007, donde se registró un fenómeno meteorológico asociado al paso de una onda 



 

tropical, evento que provocó impacto en las lluvias, afectación en áreas, localidades, personas, daños 
y pérdidas cuantiosas.  Producto de lo anterior, se aprobó de la Comisión Nacional de Emergencias, 
el Decreto Ejecutivo N°33834-MP, y en forma inmediata se implementó un Plan de Emergencia y un 
Plan Maestro para nuestro cantón donde se establecieron una serie de acciones dirigidas a realizar 
recaba del fondo y lateral del río, obras de estabilización, obras de contención, sustitución de puentes, 
entre otros.  Con base en lo anterior la Municipalidad de Belén realizó modelaciones hidráulicas en el 
Rio Burío, procedió con la colaboración de la CNE y la empresa privada con la ampliación del cauce 
del río, construcción de obras de estabilización y contención, sustitución de Puentes y mantenimiento 
periódico de limpieza del cauce.  
 
Como articulación de la calle pública y sobre el río Quebrada Seca, el Puente conocido como Victor 
Mora, por muchos años ha permitido el paso de vehículos y personas en un sector de alto tránsito 
actualmente de tipo residencial, comercial e industrial y a la fecha es necesario la ampliación del cauce 
en la zona para construir una nueva estructura del puente y adicionalmente para la conformación de 
un parque lineal.  Actualmente la Municipalidad tiene en proceso el proyecto de un nuevo Puente y es 
necesario la ampliación del cauce en la zona para construir una nueva estructura y adicionalmente 
para la conformación de un parque lineal en su zona de protección, mediante la adquisición del terreno, 
según la siguiente descripción: 
 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de catastro 

 
Área (m2) 

 
LIONEL LEÓN ARGUEDAS  

 
4-069-986 

 
4023416-000  

 
4-1957240-2017 

 
322 

 
La finca de interés público por adquirir se encuentra inscrita en el Folio Real 4023416-000 y sobre esta 
pesa gravámenes por reserva y restricciones según las citas :311-13919-01-0901-001 que no afecta 
el uso público pretendido.  Ahora bien, con la finalidad de culminar el proceso que se lleva a cabo en 
la Notaria del Estado es importante y prioritario que se atienda las siguientes recomendaciones: 
 
Recomendaciones: Se tome un Acuerdo por parte del Concejo Municipal que disponga lo siguiente:  
“SE ACUERDA: PRIMERO: Declarar culminado el proceso de expropiación en sede administrativa, 
con base en la Ley 7495 y sus reformas, en vista de la aceptación del avaluó administrativo ADM-001-
2018 por un valor de ¢16.048.338.30( Dieciséis  millones cuarenta y ocho mil trecientos treinta y ocho 
/30), por parte de Beatriz Maria León Morales ,cédula 108420477 en calidad de albacea testamentaria  
con relación a la finca 23416 del partido de Heredia, sobre el que existe la anotación provisional, de 
declaratoria de interés público y que se ajusta en un todo al plano debidamente catastrado número: 4-
1957240-2017 y que se cuenta con el contenido presupuestario respectivo. SEGUNDO: Autorizar al 
señor Alcalde para que comparezca ante la Notaria del Estado, para adquirir en representación de la 
Municipalidad, la porción del citado terreno. TERCERO: Autorizar al señor Alcalde, a firmar la escritura 
respectiva” CUARTO: Avalar el Informe Técnico presentado por la Dirección del Área Técnica 
Administrativa DTO-131-2018, mediante el cual entre otros se indica, que la finca de interés público 
por adquirir inscrita en el Folio Real 4023416-000 sobre esta pesa gravámenes por reserva y 



 

restricciones según las citas :311-13919-01-0901-001 que no afecta el uso público pretendido. 
QUINTO: Que se dispense de trámite de Comisión la revisión del presente Informe y se apruebe el 
mismo en definitiva para remitir el acuerdo de interés a la Notaria del Estado junto con la personería 
jurídica del Alcalde Municipal y completar el expediente administrativo ya presentado con anterioridad. 
  
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, manifiesta que la justificación para adquirir la propiedad es 
por ampliación del puente y el cauce según el funcionario Jose Zumbado, pero según el funcionario 
Oscar Hernandez esa no es la justificación, porque la ampliación del puente ira hacia al otro lado, no 
precisamente a esa propiedad, más bien esa área será como parque como área de protección para 
subir el nivel de protección. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, informa que como aclaración el primer informe técnico que dio 
origen a la declaratoria de interés público era de 2016, en esa época aun no teníamos el diseño de 
como seria el puente, la justificación se dio por varios aspectos, en La Gaceta del 20 de setiembre de 
2017 se publicó el acuerdo del Concejo de declaratoria, diciendo que el terreno es necesario para la 
ampliación del puente en Barrio San  Isidro, el resto del terreno se conformara para una zona verde 
reforestada que debe rellenarse a la altura de la calle publica que no permita las crecidas hacia las 
propiedades aledañas, la justificación de declaratoria de interés publicada está justificada y clara. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, manifiesta que en la Comisión de Obras se analizó, 
que cuando venga un asunto al Concejo, vaya directamente al Área Operativa, previo al dictamen de 
la Comisión. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el Oficio del Área Técnica Operativa.  SEGUNDO:  Declarar culminado el proceso de 
expropiación en sede administrativa, con base en la Ley 7495 y sus reformas, en vista de la aceptación 
del avaluó administrativo ADM-001-2018 por un valor de ¢16.048.338.30 (dieciséis  millones cuarenta 
y ocho mil trecientos treinta y ocho /30), por parte de Beatriz Maria León Morales ,cédula 108420477 
en calidad de albacea testamentaria  con relación a la finca 23416 del partido de Heredia, sobre el que 
existe la anotación provisional, de declaratoria de interés público y que se ajusta en un todo al plano 
debidamente catastrado número: 4-1957240-2017 y que se cuenta con el contenido presupuestario 
respectivo.  TERCERO:  Autorizar al Alcalde para que comparezca ante la Notaria del Estado, para 
adquirir en representación de la Municipalidad, la porción del citado terreno.  CUARTO:  Autorizar al 
Alcalde, a firmar la escritura respectiva.  QUINTO:  Avalar el Informe Técnico presentado por la 
Dirección del Área Técnica Administrativa DTO-131-2018, mediante el cual entre otros se indica, que 
la finca de interés público por adquirir inscrita en el Folio Real 4023416-000 sobre esta pesa 
gravámenes por reserva y restricciones según las citas :311-13919-01-0901-001 que no afecta el uso 
público pretendido.  SEXTO:  Que se dispense de trámite de Comisión la revisión del presente Informe 
y se apruebe para remitir el acuerdo de interés a la Notaria del Estado junto con la personería jurídica 
del Alcalde Municipal y completar el expediente administrativo ya presentado con anterioridad. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-229-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio DJ-464-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, y el oficio DTO-136-2018, de Jose 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual se refieren a lo solicitado sobre los 



 

dispositivos de seguridad ubicados en Bosques de Doña Rosa.  Al respecto, y en cumplimento del 
acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°52-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-464-2018 
Damos respuesta al Memorando AMB-M-550-2018 de fecha 03 de diciembre del 2018, por medio del 
cual nos remite copia del memorando DTO-136-2018 suscrito por el señor José Luis Zumbado Chaves, 
director del Área Técnica Operativa y de Desarrollo Urbano, cuyo contenido se refiere a los dispositivos 
de seguridad ubicados en Bosques de Doña Rosa, a través del cual solicita en lo sustancial 
recomendación a esa Alcaldía.  Una vez revisado el contenido del memorando citado, así como el 
adjunto, esta Dirección Jurídica considera que de acuerdo con las disposiciones reglamentarias 
existentes, no se ha acreditado ningún tipo de restricción o impedimento alguno al libre tránsito 
vehicular y peatonal en el Residencial Bosque de Doña Rosa, por lo que el asunto deberá archivarse 
e informar lo correspondiente al Concejo Municipal. 
 
DTO-136-2018 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-098-2018 y 
en el que se remite el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°52-2018, articulo 19 de 
fecha 11 de setiembre de 2018, con referencia al Informe MB-042-2018 del asesor legal Luis Alvarez 
sobre su criterio legal de la información del expediente administrativo denominado “Dispositivos de 
seguridad Residencial Bosques de Doña Rosa-Cariari”, se informa:  
 
Sesión ordinaria N°52-2018, articulo 19: 
 
Se conoce el Oficio MB-042-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad con el requerimiento 
del Concejo Municipal, mediante los acuerdos tomados en la Sesión Ordinaria N° 23-2018, del 17 de 
abril del 2018 y N° 27-2018, del 3 de mayo del 2018 y comunicados por medio de los oficios N° Ref. 
2311/2018, y N° 2706/2018, y habiéndose recibido el expediente administrativo remitido por la 
administración; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, aclarando de 
previo que los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no 
es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado en caso de que así se 
requiera, indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio del 
expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con relación al 
expediente denominado “EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 
RESIDENCIAL BOSQUES DE DOÑA ROSA CARIARI”, con el fin de determinar si existe una relación 
de hechos comprobable para abrir un procedimiento administrativo. 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  De conformidad con el estudio del 
expediente administrativo remitido a análisis, se puede concluir que no existe ningún Informe de 
Relación de Hechos (en adelante denominado también como “RH”) que compile los actos, acciones u 



 

omisiones que se liguen por un nexo de causalidad a una determinada falta de carácter administrativa 
o civil, que pueda constituirse como un insumo para la acreditación de responsabilidades en el caso 
concreto.  De conformidad con lo anterior, lo procedente conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del 
“Reglamento para la regulación de mecanismos de vigilancia del acceso a barrios residenciales con 
el fin de garantizar el Derecho Fundamental a la libertad de Tránsito para el Cantón de Belén”, es 
solicitar al Alcalde, en aplicación del principio de colaboración interadministrativa, que instruya a los 
departamentos municipales que ostentan las potestades de control y fiscalización en materia de 
denuncias contra mecanismos de vigilancia a barrios residenciales, para que elaboren un Informe de 
Relación de Hechos, que permita determinar si existe mérito para la apertura de un procedimiento 
administrativo ordinario. 
 
Al respecto, dispone la norma de cita lo siguiente: 
 
“Artículo 13.-  La Policía Municipal será la Unidad responsable de velar por la operatividad y 
funcionalidad de los Mecanismos de Vigilancia del Acceso a Barrios Residenciales, en coordinación 
con el inspector de obras, de conformidad con lo dispuesto en este Reglamento”. 
 
De conformidad con la norma de cita, la Policía Municipal y el Inspector de Obras son los funcionarios 
que ostentan las potestades de fiscalización y control de las autorizaciones para la instalación de 
casetas de seguridad y mecanismos de vigilancia de acceso a barrios, caseríos y residenciales. Por 
ende, son dichos funcionarios en colaboración con los demás departamentos administrativos que 
estimen convenientes, los llamados a elaborar el Informe de Relación de Hechos que pueda 
constituirse como la justificación técnica y legal para la acreditación de responsabilidades en el caso 
concreto.  Respecto al Informe de Relación de Hechos requerido para la determinación de 
responsabilidades, el mismo deberá precisar al menos los siguientes aspectos: 
 
a) Portada. Indicación del departamento administrativo municipal que elaboró el documento, asunto 

tratado, número y fecha de emisión de la RH. 
b) Índice de contenidos. Indicación de los títulos que componen la RH, con alusión a la página del 

documento en la cual se encuentran ubicados. 
c) Eventuales responsables. Indicación del nombre completo de las personas, cédula de identidad 

y demás calidades sobre las cuales eventualmente recaería algún tipo de responsabilidad. 
d) Hechos. Descripción clara, precisa, lógica, congruente y en orden cronológico de las acciones u 

omisiones que se presumen productoras de responsabilidad. 
e) Consideraciones fáctico jurídicas. Análisis en el que se detalla en forma razonada por qué se 

estima que los hechos determinados infringen el ordenamiento jurídico aplicable, con indicación 
de las normas que se consideran transgredidas y la determinación, valoración e individualización 
de los daños y perjuicios que pudieran haber sido ocasionados por el eventual responsable o 
responsables, así como el método utilizado para estimar tales daños y perjuicios. 



 

f) Ofrecimiento de prueba. Detalle de la prueba que sustenta los hechos, la cual podrá ser toda 
aquella permitida por el Derecho Público. 

g) Consideraciones finales. Recomendación expresa de que se proceda a tomar las acciones 
pertinentes para dar inicio al procedimiento, con la advertencia de que deben tenerse presentes 
los plazos de prescripción que correspondan. 

h) Firmas. Indicación del nombre, cargo y firma de los funcionarios competentes y responsables de 
la emisión de la RH. 

i) Anexos. Todo aquel documento que por su valor práctico para la investigación sea pertinente 
adjuntar a ésta. 

 
Una vez que la RH sea elaborada y adjuntada debidamente al expediente administrativo, el Concejo 
Municipal podrá valorar conforme a derecho si continua el trámite de suspensión de la autorización 
para la instalación de casetas de seguridad y mecanismos de vigilancia de acceso a barrios, caseríos 
y residenciales, conforme lo establece el artículo 15 del reglamento municipal anteriormente referido, 
o en su defecto, determine si existe mérito para establecer alguna otra responsabilidad de índole 
administrativa o civil, para lo cual deberá establecer en ese caso un procedimiento administrativo 
ordinario, según lo dispuesto en los artículos 308 y siguientes de la Ley General de la Administración 
Pública.  Al respecto, dispone el artículo 15 del reglamento municipal anteriormente referido, lo 
siguiente: 
 
“Artículo 15.-Procedimiento de suspensión de la autorización.  Al recibir una denuncia, el Concejo 
Municipal procederá a nombrar un órgano director del procedimiento colegiado, integrado por no 
menos de 3 miembros, pudiendo integrarlo con funcionarios Municipales, miembros del Concejo y de 
la sociedad civil, para lo cual se cumplirá con el procedimiento previsto en el libro segundo de la Ley 
General de la Administración Pública. Se debe convocar a una audiencia oral y privada de 
conformidad con lo previsto en los artículos 308, siguientes y concordantes de la referida Ley, con la 
finalidad de garantizar el derecho de defensa y el principio del debido proceso a la organización o 
comité vecinal”. 
 
De conformidad con la norma transcrita, el Concejo Municipal es el jerarca llamado a ordenar la 
apertura de un procedimiento administrativo ordinario para la suspensión de la autorización para la 
instalación de casetas de seguridad y mecanismos de vigilancia, en caso de tener suficientes 
elementos de juicio para investigar si existe algún tipo de responsabilidad civil o administrativa que 
pueda ser relacionada a los hechos denunciados.  Sin embargo, dicho procedimiento administrativo 
solo puede ser instaurado si existe un Informe de Relación de Hechos que sirva como insumo y 
justificación técnica y/o legal para tomar dicha decisión, lo cual es un presupuesto que se ajusta al 
mandato indicado en los artículos 16.1 y 136 de la Ley General de la Administración Pública, que 
ordenan a la Administración Pública a dictar sus actos y justificarlos por medio de dictámenes u oficios 



 

previos que expliquen técnica o legalmente la necesidad de adoptar determinada actuación o acto 
administrativo. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con lo expuesto, es posible 
llegar a las siguientes conclusiones: 
 
1. De conformidad con el estudio del expediente administrativo remitido a análisis, se concluye que 

no existe ningún una Relación de Hechos que compile los actos, acciones u omisiones que se 
liguen por un nexo de causalidad a una eventual falta de carácter administrativo, que pueda 
constituirse como insumo o justificación para la acreditación de responsabilidades en el caso 
concreto. 

 
2. A partir de lo anterior, lo procedente conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del “Reglamento para 

la regulación de mecanismos de vigilancia del acceso a barrios residenciales con el fin de garantizar 
el Derecho Fundamental a la libertad de Tránsito para el Cantón de Belén”, es solicitar a la 
administración general del municipio, que instruya a los departamentos municipales competentes 
de la fiscalizar de la operatividad de dichos mecanismos de seguridad autorizados, que cuando 
cuenten con un Informe de Relación de Hechos, que al menos deberá precisar los aspectos 
puntualmente indicados en el apartado anterior, procedan a adjuntarlo al expediente administrativo, 
y lo remitan al Concejo Municipal; momento en el cual este órgano colegiado podrá valorar si 
continua el trámite para una eventual suspensión o revocación de la autorización para la instalación 
de casetas de seguridad y mecanismos de vigilancia de acceso a barrios, caseríos y residenciales, 
conforme lo establece el artículo 15 del Reglamento para la regulación de mecanismos de vigilancia 
del acceso a barrios residenciales con el fin de garantizar el Derecho Fundamental a la libertad de 
Tránsito para el Cantón de Belén, o en su defecto, se determine si existe mérito para establecer 
alguna otra responsabilidad de índole administrativa o civil, para lo cual deberá tramitarse el 
procedimiento administrativo ordinario, según lo dispuesto en los artículos 308 y siguientes de la 
Ley General de la Administración Pública. 

 
3. De conformidad con lo expuesto, debemos advertir que el procedimiento administrativo solo puede 

ser instaurado cuando exista un Informe de Relación de Hechos que sirva como insumo y 
justificación técnica y/o legal para tomar dicha decisión; lo cual es un presupuesto que se ajusta al 
mandato indicado en los artículos 16.1 y 136 de la Ley General de la Administración Pública, que 
ordenan a la Administración Pública a dictar sus actos y justificarlos por medio de dictámenes u 
oficios previos que expliquen, técnica o legalmente, la necesidad de adoptar determinada actuación 
o acto administrativo. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  A 
partir de lo anterior, lo procedente conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del “Reglamento para la 



 

regulación de mecanismos de vigilancia del acceso a barrios residenciales con el fin de garantizar el 
Derecho Fundamental a la libertad de Tránsito para el Cantón de Belén”, es solicitar a la administración 
general del municipio, que instruya a los departamentos municipales competentes de la fiscalizar de 
la operatividad de dichos mecanismos de seguridad autorizados, que cuando cuenten con un Informe 
de Relación de Hechos, que al menos deberá precisar los aspectos puntualmente indicados en el 
apartado anterior, procedan a adjuntarlo al expediente administrativo, y lo remitan al Concejo 
Municipal; momento en el cual este órgano colegiado podrá valorar si continua el trámite para una 
eventual suspensión o revocación de la autorización para la instalación de casetas de seguridad y 
mecanismos de vigilancia de acceso a barrios, caseríos y residenciales, conforme lo establece el 
artículo 15 del Reglamento para la regulación de mecanismos de vigilancia del acceso a barrios 
residenciales con el fin de garantizar el Derecho Fundamental a la libertad de Tránsito para el Cantón 
de Belén, o en su defecto, se determine si existe mérito para establecer alguna otra responsabilidad 
de índole administrativa o civil, para lo cual deberá tramitarse el procedimiento administrativo ordinario, 
según lo dispuesto en los artículos 308 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública.   
 
Respuesta:  Ante gestión de la Dirección Técnica Operativa, la Unidad de inspección coordina con la 
Policía Municipal y se realiza inspección ocular en el Residencial Bosques de Doña, específicamente 
en el puesto de control de ingreso y salida de vehículos el día 19 de noviembre de 2018, 
determinándose lo siguiente: 
 
1. No se observa restricción o impedimento alguno al libre tránsito vehicular y peatonal, en el 

momento de la presente inspección, se acota que hay bastante movimiento de vehículos y 
peatones por el control de acceso. 
 

2. Se observan agujas hechas de material de baja resistencia, así como colocadas plenamente 
visibles a los conductores y peatones. 
 

3. Se observan 5 cámaras de vigilancia colocados en los accesos, que controlan y graban la entrada 
y salida de vehículos y peatones del residencial. 

 
Lo anterior para los efectos que correspondan. 
 
Se adjunta el memorando ADS-PM-JEP-035-2018, anexo al presente memorando para que se 
incorpore al expediente administrativo correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la señora Deyanira Ramírez Salas vecina de Bosques 
de Doña Rosa en respuesta a su trámite.  
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-230-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio ADS-M-138-2018, suscrito por Marita Arguedas, directora del Área de Desarrollo Social, por 
medio del cual remite solicitud de ayuda para el caso del señor Hernán Chaves Quesada, por un monto 
de ¢4.819.622.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 



 

 
ADS-M-138-2018 
De conformidad con los requisitos establecidos en el Reglamento para Ayudas Temporales y 
Subvenciones de la Municipalidad de Belén, respetuosamente le solicito someter a consideración del 
Concejo Municipal, el caso que se presenta a continuación, para que tengan el aval respectivo para el 
otorgamiento de ayuda social.  Esta ayuda se tramita atendiendo las solicitudes de ayuda que 
ingresaron a la Unidad de Servicio al Cliente bajo el trámite No.198 de fecha 28 de enero del 2018 y 
el trámite 4785 del 14 de diciembre del 2018, ambas solicitando ayuda para resolver la situación de 
hacinamiento que enfrenta esa familia. 
 
 Otorgamiento de ayuda para el   señor Hernán Chaves Quesada:  Vecino del distrito La Ribera, 
Urbanización Oscar Zamora, quien requiere ayuda económica para la construcción de dos dormitorios 
en segunda planta.  Grupo familiar conformado por 4 personas, ambos jefes y sus dos hijas 
estudiantes de educación secundaria. Dependen de un único ingreso, generado por el padre, quien 
se desempeña como peón de construcción.  Habitan en una pequeña vivienda que tiene únicamente 
dos aposentos, provocando hacinamiento para sus miembros, la misma no reúne condiciones mínimas 
de: espacios mínimos, salud, ventilación y luz natural entre otros aspectos.  La esposa de Don Hernán 
sufre obesidad mórbida, lo cual le genera múltiples trastornos en su salud de forma permanente, 
además su condición es muy sensible y de alto riesgo a sufrir en cualquier momento alteraciones en 
su presión sanguínea y arterial, condición que la expone a sufrir: un infarto, un derrame, una 
aneurisma, entre otras complicaciones de salud. 

 
Con todas estas condiciones de la actual infraestructura y la situación de salud de la esposa de Don 
Hernán, es recomendable disponer de un espacio apropiado, es decir, de un dormitorio que reúna las 
condiciones básicas que contribuyan a proporcionar salud, seguridad y bienestar, a todos los 
miembros de estas familias, pero de forma particular para Doña Ana Yancy por su frágil estado de 
salud.  Esta ayuda reviste características especiales debido al costo de esta, por ser una construcción 
en segunda planta. De conformidad a la asesoría técnica solicitada se nos indicó que la Dirección 
General de Tributación tiene un valor estimado para este tipo de construcción de 290.000.00 colones, 
por metro cuadrado; las dimensiones de esta construcción son de 30 metros cuadrados, lo que 
equivale a un costo de 8.700.000.00 (ocho millones setecientos mil colones).  Debido a la limitación 
de recursos que dispone actualmente el Programa de Ayudas Temporales se está recomendando 
otorgar una ayuda por la suma de 4.819.622.00, el cual se distribuye de la siguiente forma: 

 
    1-Pago de permiso de construcción                                                  65.000.00 

2-Pago de Póliza de Riesgos del Trabajo-INS                                             84.403.00 
3-Comprea de materiales de construcción y pago de mano de obra      4.670.219.00 
Total de la Ayuda recomendada                                                           ¢ 4.819.622.00 
 

Es muy importante dejar constancia que con la ayuda otorgada la construcción de la obra se realiza 
parcialmente, por lo que es conveniente analizar el otorgamiento de una ayuda complementaria con 
recursos del Presupuesto Ordinario 2019, con el propósito de realizar trabajos de requeridos para 
garantizar condiciones óptimas y seguras para este grupo familiar.  Se recomienda otorgar al señor 
Hernán Chaves Quesada la suma de ¢4.819.622.00 (cuatro millones ochocientos diez y nueve mil 
seiscientos veinte y dos colones)  



 

 
Los artículos 6 y 7 del Reglamento de Ayudas Temporales y Subvenciones establecen que: 

 
“Artículo 6°- Las ayudas que brinde la Municipalidad serán destinadas, única y exclusivamente, a 
solventar las necesidades socioeconómicas, alimentarias, de vivienda, salud o cualquier otra 
calamidad que afronten los vecinos del cantón, según la situación de desgracia o infortunio a que se 
refiere el artículo 4 anterior.  

 
Artículo 7°- Estas ayudas serán autorizadas por el Área de Desarrollo Social, hasta por un monto 
máximo de tres salarios base, de la clase de puesto Oficinista 1, con que cuenta la Administración 
Pública; con base en la recomendación del Estudio Técnico definido en el artículo 5° anterior. Cuando 
del Estudio Técnico se determine que la ayuda debe constituir (sic) en un aporte mayor a tres salarios 
y hasta cinco, según la referencia anterior, se requerirá la aprobación de la Alcaldía Municipal; en los 
casos que se superen estos momentos, será atribución exclusiva del Concejo Municipal otorgar la 
respectiva autorización.”  

 
Por tanto, en cumplimiento de lo anterior, se requiere la aprobación del Concejo Municipal para el 
otorgamiento de esta ayuda. 

 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, manifiesta que es un asunto que tiene más de 2 años 
de estarse tramitando. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el Oficio del Área de Desarrollo Social.  SEGUNDO:  Otorgar la ayuda para el caso del señor 
Hernán Chaves Quesada, por un monto de ¢4.819.622.   
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-231-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio OF-RH-405-2018, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos 
Humanos, por medio del cual remite informe solicitado sobre el personal municipal.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°49-2018, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-405-2018 
Procedemos a adjuntar la información solicitada por el Concejo Municipal, consignada en el Acta No. 
49-2018, articulo 14, a saber: 
 
1. Escenario de movilización del personal: a) funcionarios que saldrían de la Institución en los 

próximos dos años por pensión u otro motivo conocido. b) Cuales se han sustituido de los que se 
han ido y áreas en que se dieron los movimientos.  c) Estimación de plazas que quedarían 
vacantes. (Se adjunta información detallada tomando como base el año 1959 -mujeres- y 1958 -
hombres- no existiendo certeza de la información ya que el retiro de las personas es voluntario)  

2. Comportamiento del personal en los últimos tres años, fijo y temporal, por cada área.   (se detallas 
puestos fijos y temporales (SE servicios especiales y JO jornales ocasionales) 



 

3. Cuantas unidades, direcciones y procesos existen actualmente. (2 procesos políticos, 1 proceso 
de fiscalización, 7 procesos de asesoría, 4 direcciones y 12 procesos operativos.  (Se adjunta 
grafico de la división del trabajo actual) 

4. Distribución de funcionarios sustantivos y de apoyo. (se reportan por año y los respectivos 
gráficos) 

5. Clima organizacional y necesidades actuales. (al presente se está realizando un estudio por lo 
que habrá que esperar los resultados) 

6. Movimientos de plazas de un área a otra. (solo una como se indica) 
7. Formularios respondidos por los funcionarios con formularios del Servicio Civil, proceso de 

reestructuración. (esta información no la tenemos nosotros debido a que corresponde a un 
proceso interno de la Dirección General de Servicio Civil) 

 

 
 

1. Funcionarios con proyección de pensión a dos años plazo. 
 
Se toma como base del suministro de información el año de nacimiento de las personas (1959 para 
las mujeres y 1958 para los varones), sin embargo, no sabemos el número de cotizaciones que tienen 
estas personas en la Caja Costarricense de Seguro Social, por lo que tampoco podemos informar a 
ciencia cierta sobre su fecha de pensión.  Igualmente debemos recordar que el hecho de que una 
persona cumpla con la edad y cuotas para pensionarse, tampoco se garantiza que tal persona se 
acogerá a su pensión, debido que el retiro es voluntario. 
 



 

1. Sánchez Vargas Ligia María 
2. Zumbado Gonzalez Celia Margarita 
3. Mayorga Vasquez Ada 
4. Solera Segura Waldemar 
5. Menjívar Merino José Alberto 
6. Fernández Agüero Cristian  
7. Arguedas Carvajal Marita 
8. Cespedes Mora María Mayela 
9. Zumbado Alfaro Martín 
10. Murillo Garro Marvin 
11. Sánchez Barrantes Víctor Manuel 
12. Bogantes Miranda Luis Ángel 

 
2. Funcionarios sustituidos en los últimos dos años por áreas de trabajo. 

 
1. Perez Rojas Edwin.  Puesto vacante ocupado interinamente por Arroyo Alvarado Esteban, 

Proceso Obra Pública. 
2. Solera Soto Víctor. Puesto vacante, Proceso Acueducto y Alcantarillado. 
3. Arguedas Fuentes Gabriel.  Sustituido en propiedad por Martínez Perez Miguel Ángel, Proceso 

de Seguridad y Vigilancia  
4. Ortega Alfaro Oscar. Sustituido en propiedad por Rodríguez González Giovanny, Proceso de 

Acueducto y Alcantarillado  
5. Zumbado Zumbado Flor.  Sustituida en propiedad por Salas Morena Ariana, Dirección Técnica 

Operativa. 
6. Moreno Cruz Hermógenes.  Sustituido en propiedad por Zumbado Murillo Francisco, Proceso de 

Acueducto y Alcantarillado. 
7. Jiménez Zúñiga Roberto.  Sustituido en propiedad por Ruiz Rodríguez Cesar, Proceso de Obras. 
8. Corella Carazo Reyner. Sustituido en propiedad por Rojas Arias Filemón, Proceso de Seguridad 

y Vigilancia.  
9. Zúñiga Monge José Alberto.  Sustituido en propiedad por Rivas Vargas Andrey, Proceso de 

Seguridad y Vigilancia.  
10. Arias Murillo Lilibeth.  Sustituida en propiedad por Murillo Garro Marvin, Proceso Contable. 
11. Ramirez Vargas Lilliana.  Puesto vacante ocupado interinamente por Villegas Garita Karla, 

Proceso Casa de la Cultura. 
12. Núñez Salas Lorena.  Sustituida en propiedad por Arce Barrantes Andrea, Proceso Gestión de 

Cobro. 

 
3. Movimientos de plazas de un área a otra 

Solo un puesto y corresponde al ocupado en propiedad por el servidor Vargas Ramírez Luis Daniel, 
quien se traslada del Proceso de Informática a la Dirección Administrativa Financiera, Proceso de 
Bienes y Servicios, a partir del 1 de enero del 2019. 
 



 

4. Comportamiento de personal en los últimos tres años 

AREA DE TRABAJO AÑO 
 2016 

AÑO 
 2017 

AÑO 
 2018 

Auditoría Interna 3 profesionales 4 profesionales 5 profesionales 
Policía Municipal - - 2 policías 
Policía Tránsito 4 policías Tránsito 4 policías Tránsito 5 policías Tránsito 

 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

Año  2016      

        

 Procesos sustantivos   Por programa 

Nivel  
Sueldos para cargos 
fijos 

Servicios 
especiales 

Diferencia I II III IV 

        
Nivel superior 
ejecutivo 3   0   2 1   
         
Profesional 19 1 0   15 5   
         



 

Técnico 46 3 0 2 38 9   
         
Administrativo 1   0 1       
         
De servicio 19 1 0   20     

        

Total 88 5 0 3 75 15 0 
 

Apoyo     Por programa 
Sueldos 

para cargos 
fijos 

Servicios especiales Diferencia I II III IV 
Puestos de 
confianza 

Otros 

        
5     0 5       
        

18 1 0 0 19       
        

14   2 0 16       
        

6     0 6       
        
      0         
        

43 1 2 0 46 0 0 0 
 

RESUMEN:     

Plazas en sueldos para cargos fijos 131 
Plazas en servicios especiales 8 
Plazas en procesos sustantivos 93 

Plazas en procesos de apoyo 46 

Total de plazas 139 

 
RESUMEN POR PROGRAMA:             
Programa I: Dirección y Administración 
General     49 
Programa II: Servicios 
Comunitarios      75 
Programa III: Inversiones       15 
Programa IV: Partidas 
específicas      0 
Total de plazas             139 

 



 

      
 

 
 

 
 

Año  2017      
        
 Procesos sustantivos   Por programa 

Nivel  
Sueldos para cargos 
fijos 

Servicios 
especiales 

Diferencia I II III IV 

        

131

8

139

0

20

40

60

80

100

120

140

160

Plazas en
sueldos

para
cargos fijos

Plazas en
servicios

especiales

Total de
plazas

Plazas fijas y especiales

93
46

139

0

200

Plazas en procesos sustantivos Plazas en procesos de apoyo Total de plazas

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

49

75

15
0

139

0

20

40

60

80

100

120

140

160

Programa I:
Dirección y

Administración
General

Programa II:
Servicios

Comunitarios

Programa III:
Inversiones

Programa IV:
Partidas

específicas

Total de
plazas

Plazas según estructura programática



 

Nivel superior 
ejecutivo 3   0   2 1   
         
Profesional 22 2 0 3 15 6   
         
Técnico 43 3 0 5 30 11   
         
Administrativo 3   0 2 1     
         
De servicio 19   0   10 9   

        
Total 90 5 0 10 58 27 0 

 
Apoyo     Por programa 

Sueldos 
para cargos 

fijos 

Servicios especiales Diferencia I II III IV 
Puestos de 
confianza 

Otros 

        
5     0 5       
        

18 1 4 0 23       
        

15   2 0 17       
        

4     0 4       
        
      0         

        
42 1 6 0 49 0 0 0 

 

RESUMEN:     

Plazas en sueldos para cargos fijos 132 
Plazas en servicios especiales 12 
Plazas en procesos sustantivos 95 

Plazas en procesos de apoyo 49 

Total de plazas 144 

 
RESUMEN POR PROGRAMA:             
Programa I: Dirección y Administración 
General     59 
Programa II: Servicios 
Comunitarios      58 
Programa III: Inversiones       27 
Programa IV: Partidas específicas      0 
Total de plazas             144 

 



 

 
 

 
 

 
 

Año  2018      
        
 Procesos sustantivos   Por programa 

Nivel  
Sueldos para cargos 
fijos 

Servicios 
especiales 

Diferencia I II III IV 

        
Nivel superior 
ejecutivo 3   0   2 1   
         
Profesional 22 0 0 1 15 6   
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Técnico 43 5 0 5 32 11   
         
Administrativo 3   0 2 1     
         
De servicio 19   0   10 9   

        
Total 90 5 0 8 60 27 0 

 
Apoyo     Por programa 

Sueldos 
para cargos 

fijos 

Servicios especiales Diferencia I II III IV 
Puestos de 
confianza 

Otros 

        
5     0 5       
        

18 1 7 0 26       
        

15   2 0 17       
        

4     0 4       
        
      0         

        
42 1 9 0 52 0 0 0 

 

RESUMEN:     

Plazas en sueldos para cargos fijos 132 
Plazas en servicios especiales 15 
Plazas en procesos sustantivos 95 

Plazas en procesos de apoyo 52 

Total de plazas 147 

 
RESUMEN POR PROGRAMA:             
Programa I: Dirección y Administración 
General     60 
Programa II: Servicios 
Comunitarios      60 
Programa III: Inversiones       27 
Programa IV: Partidas específicas      0 
Total de plazas             147 

 



 

 
 

 
 

 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Reestructuración para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-232-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Por este medio 
les informamos que la Alcaldía procedió a convocar a las asociaciones de desarrollo del cantón para 
la designación de un representante ante la Junta Vial Cantonal y lamentablemente ninguna asociación 
se hizo presente. En el mes de enero de 2019 se procederá a efectuar nuevamente la convocatoria.  
Se adjunta el expediente original para su revisión.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado 
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en la Sesión Ordinaria N°60-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento 
y trámite correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal realizar nuevamente la convocatoria 
de las Asociaciones de Desarrollo del Cantón, para la designación de un representante ante la Junta 
Vial Cantonal e informar a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-233-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitidos los 
siguientes informes del proceso de Control Interno 2018: 
 

- Informe de la Etapa II de Seguimiento 2018 
- Informe de la aplicación del Modelo de Madurez 2018 

 
Al respecto trasladamos copia del informe con su respectivo disco compacto para su valoración, 
análisis y gestiones que estimen pertinentes.                                                                     
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-234-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DTO-148-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio 
del cual se refiere al compromiso de intenciones firmado entre Municipalidad de Belén y Condominio 
Belén Luxury S.A.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
DTO-148-2018 
Consecuente con el seguimiento al Compromiso de Intensiones firmado entre la Municipalidad de 
Belén y el CONDOMINIO BELEN LUXURY S.A., el 22 de diciembre de 2017 para llevar a cabo la 
construcción de mejoras a un sistema existente de pluviales mediante la construcción de un 
alcantarillado pluvial y un sistema de retención de aguas pluviales ,con el fin de prevenir y evitar 
inundaciones en un sector que presenta problemas en eventos de mucha intensidad de lluvia ,en 
periodos cortos obra a ser integrada y acondicionada en forma general con un área publica, se informa:   
 
1. Se han llevado a cabo varias reuniones con el Profesional Responsable de la Empresa Belén 

Luxury S.A., y en algunas de estas reuniones, inclusive ha participado el Señor Emilio Baharet 
Shields, en calidad de representante legal de esta EMPRESA. 
 

2. A la fecha no ha sido posible que por parte del interesado que se asuma la responsabilidad de 
diseñar una propuesta para un proyecto integral y no particular como así se consignó en el 
Compromiso de Intensiones firmado entre las partes y en concordancia del acuerdo del Consejo 
Municipal de la sesión ordinaria N°60-2017, articulo 13. 
 

3. Se recibe memorando de la Unidad de Obras UO-092-2018 con fecha 17 de diciembre de 2018, 
que entre otros se indica que la propuesta presentada por Condominio Belén Luxury S.A., no es 
de recibo ya que no se cumplió con el proceso establecido en el Compromiso de Intensiones. 

 



 

Con base en lo anterior se requiere que se presente una nueva propuesta por parte del interesado 
que sea diseñada en conjunto con la Unidad de Obras en cuanto a pluviales y posteriormente a la 
Unidad de Desarrollo Urbano en cuanto a la conformación del parque.  En caso de que, a nivel de 
Presupuesto de la Obra diseñada de común acuerdo entre las partes, este sea mayor que el monto 
de la Garantía de Cumplimiento aportado por Condominio Belén Luxury, la Municipalidad aportara la 
diferencia por medio de Presupuesto Municipal.  Se presenta este Informe para que se comunique al 
Concejo Municipal, de acuerdo con lo solicitado en la sesión ordinaria No Sesión Ordinaria N°37-2018, 
artículo 21 de fecha 26 de junio con relación al estado de cumplimiento de los diferentes Compromisos 
de Intenciones vigentes que se han firmado entre diversos desarrolladores y la Municipalidad de Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-235-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio DTO-144-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio 
del cual remite el informe técnico solicitado sobre compra de la finca 162098.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°68-2018, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DTO-144-2018. 
A continuación, se presenta el Informe Técnico relacionado con la compra de la finca 162098, 
solicitado por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria N°68-2018, articulo 24 celebrada el 13 de 
noviembre de 2018 y ratificada el 20 de noviembre de 2018. 
 
Acuerdo del Concejo Municipal Sesión ordinaria 68-2018: 
 
Artículo 14. Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Jose Luis Venegas.  Basado en el 
dictamen de la Auditoria INFORME INF-AI-02-2018 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE 
LA AUDITORÍA INTERNA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017, en el cual la Auditoria Interna le informa 
a este Concejo y a la administración que la bodega municipal se encuentra ubicada en zona de 
protección del Rio Burío y además no reúne las condiciones mínimas para la protección de los activos 
que allí se encuentran y que se debe pensar en el traslado de la misma.  Además de la falta de terrenos 
municipales para construir un plantel municipal y una bodega adecuada para el tratamiento de residuos 
valorizables que pertenezca a la institución y dejar de pagar millones anuales para tal fin. 
 
Teniendo presente el futuro espacio para la construcción y parqueos del nuevo edificio municipal y el 
teatro que tanto se ha ofrecido por años a nuestra comunidad.  Es que de la manera más respetuosa 
le solicito a la administración que en un plazo no mayor a 30 días hábiles después de ser tomado este 
acuerdo se nos remita la siguiente información:   
 
1- Que el Área Operativa realice el estudio y análisis de la finca matricula número 162098-000 del 

distrito 1 San Antonio, Cantón 7 de la Provincia de Heredia, perteneciente a la Sociedad 



 

Investments Salas Delgado, S.A., cedula jurídica 3-101-276113 con un área de 8.189 metros 
cuadrados con 10 decímetros.  Plano de Catastro H-0361279-1996 para que este Concejo siga 
el trámite correspondiente para la compra de este.   

 
2- Que el Área Financiera nos presente en paralelo la forma de financiamiento para la adquisición 

de dicha finca. 
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar 
Rodriguez, Jose Luis Venegas, Elena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Que el Área Operativa realice 
el estudio y análisis de la finca matricula número 162098-000 del distrito 1 San Antonio, Cantón 7 de 
la Provincia de Heredia, perteneciente a la Sociedad Investments Salas Delgado, S.A., cedula jurídica 
3-101-276113 con un área de 8.189 metros cuadrados con 10 decímetros, Plano de Catastro H-
0361279-1996 para que este Concejo siga el trámite correspondiente para la compra de 
este.    TERCERO:  Que el Área Financiera nos presente en paralelo la forma de financiamiento para 
la adquisición de dicha finca. 
 

INFORME TÉCNICO 
 
Como política de Desarrollo Urbano, la Corporación Municipal del Cantón de Belén, bajo los principios 
Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige y ejecuta el más lógico 
y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas 
reglamentaciones, basado en un concepto de Desarrollo Urbano ordenado, todo esto bajo las 
disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, 
aquel proceso lógico que organiza dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo que 
su contexto físico-espacial se convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos 
económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen sin marginación.  Con base en 
lo anterior se define y se formaliza la zonificación del cantón como la división de una circunscripción 
territorial en zonas de uso, con el fin de lograr un aprovechamiento racional del suelo y donde se 
establecen diferentes zonas, entre ellas la Zona Público Institucional. 
 
En cuanto a la propuesta de actualización del Nuevo Plan Regulador se incorpora una nueva zona de 
uso denominada Zona Público Institucional (ZPINS) con un mayor alcance que la actual y cuyo 
propósito es destinar zonas en el cantón para los establecimientos estatales y municipales que vengan a 
satisfacer la demanda actual y futura de los habitantes del Cantón de Belén, siendo así que en estas 
zonas se podrán desarrollar obras de comprobado interés público como lo es el caso de la construcción 
del nuevo edificio municipal que debe considerar, además de las oficinas administrativas, Parqueos que 
satisfagan tanto al personal como a los administrados ,así mismo la Bodega Municipal para suministros y 
maquinaria, entre otros.  Para la construcción del edificio municipal, la Municipalidad adquirió un 



 

terreno, mismo que se localiza en el distrito san Antonio y que se encuentra inscrito en el partido de 
Heredia, matrícula de Folio Real 255849-000 que cuenta con un área de 8355 m2 según el plano de 
catastro H-1992849-2017.  
 
En colindancia sur de la finca citada se localiza la finca 162096, la cual a la fecha esta baldía y podría 
reunirse a la finca 255849 conformando una zona más amplia de tipo Publico Institucional que permita 
reservar terrenos para futuro desarrollo municipal, máxime que en el sector ya prácticamente no 
quedan terrenos disponibles.  De igual manera la Municipalidad de Belén tiene ubicado la bodega de 
suministros y el estacionamiento de vehículos y maquinaria en un sector muy próximo a la zona de 
protección del Rio Burío en la finca conocida como el Nacimiento, situación que podría solventarse en 
un posterior traslado en caso de adquirirse un terreno con mejores condiciones como podría ser en 
finca 162098.  En cuanto a la necesidad que se pretende satisfacer y tomando en consideración el fin 
que se persigue y las características del inmueble la finca a adquirir No 162098 corresponde a un 
terreno que es colindante con el terreno municipal y que por su ubicación, naturaleza y uso para los 
fines propuestos como ampliación de la Zona Publico Institucional donde se proyecta construir el 
edificio municipal, este es vital. 
 
En cuanto a Ubicación:  La finca 162098 se encuentra en colindancia sur del terreno municipal donde 
se proyecta construir el edificio municipal y donde actualmente se emplaza la Biblioteca municipal. 
 
En cuanto a Naturaleza:  La finca 162098 es de uso residencial en una zona de media densidad y que 
puede variarse su uso para Publico Institucional sin problemas según zonificación del Plan Regulador 
vigente.  
 
En lo referente al Uso: La finca 162098 por adquirir se encuentra baldía y con condiciones topográficas 
favorables para la ampliación de la zona Publico Institucional Municipal. 

Información Registral Catastral-Finca 255849 



 

 

 



 

 

Descripción Registral -Catastral del terreno por adquirir -Finca 162098 



 

NATURALEZA: TERRENO DE AGRICULTURA, LOTE DOS 
SITUADA EN EL DISTRITO 1-SAN ANTONIO CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE HEREDIA 
LINDEROS: 
NORTE: LOTE UNO 
SUR: LOTE TRES 
ESTE: ASOCIACION NACIONAL DE EDUCADORES 
OESTE: CALLE PUBLICA CON UN FRENTE DE CIENTO VEINTISIETE METROS UN 
CENTIMETRO Y LOTE SEGREGADO 

 

 
MIDE: OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE METROS CON DIEZ DECIMETROS CUADRADOS 
PLANO:H-0361279-1996 
 
ANTECEDENTES DE LA FINCA: 

FINCA 
4-00045944
4-00162098
4-00162098
4-00162098
4-00162098
4-00162098

 

DERECHO 
000 
001 
002 
003 
004 
005 

 

INSCRITA EN 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 

 

 

VALOR FISCAL: 203,089,680.00 COLONES 
PROPIETARIO: 
INVESTMENTS SALAS DELGADO SOCIEDAD ANONIMA 
CEDULA JURIDICA 3-101-276113 
ESTIMACIÓN O PRECIO: VEINTICINCO MIL COLONES 
DUEÑO DEL DOMINIO 
PRESENTACIÓN: 0481-00009198-01 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
OTROS: 
 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 
GRAVAMENES o AFECTACIONES: NO HAY 



 

 

Plano Finca Madre H-361279-1996 



 

 

 

Requerimientos Administrativos: Se requiere por parte de la Municipalidad de lleven a cabo las 
siguientes acciones: 
 
1. Se elabore el Plano de catastro de la finca 162098 con los linderos y área actual. 

 
2. Se proceda con el tramite de solicitud de avaluó administrativo actualizado de la finca 162098. 

 
3. Se realice el estudio financiero por parte de la Dirección Administrativa-Financiera sobre la forma 

en que se adquiriría el terreno de interés de acuerdo con las posibilidades Institucionales. 
 

4. Se presupuesten los recursos necesarios para la compra del terreno de interés por medio de 
Presupuesto Municipal. 
 

5. Acuerdo del Concejo Municipal donde se declare de interés público el siguiente terreno para el 
trámite de expropiación correspondiente: 

 
 

Propietario 
 

Cedula 
 

Folio Real 
 

Área 
(m2) 

Uso Propuesto 

INVESTMENTS SALAS 
DELGADO  

S, A 

3-101-276113 40162098-000  8189 Ampliación zona 
Publico Institucional 

 
6. Publicación en el diario oficial La Gaceta el acuerdo de interés para la declaratoria de interés. 
 
7. Anotación en el Registro Público de la declaratoria de Interés Publico para lo cual se debe 
autorizar al Alcalde Municipal a firmar la escritura correspondiente. 
 
8. Conformación del expediente administrativo del caso de interés, completo y foliado. 
 
9. Autorización por parte del Concejo Municipal para que el Alcalde firme de la escritura de la 
compra del terreno de interés. 
 
10. Tramite de confección de escritura para la adquisición de la finca 162098 del partido de 
Heredia ante la Notaria del estado. 

RECOMENDACIONES: 

1. Se giren las instrucciones útiles y necesarias a la Alcaldía Municipal y la administración para que 
se proceda con los requerimientos indicados en el párrafo anterior. 



 

2.  Se informe al Concejo Municipal sobre el avance de los diferentes requerimientos establecidos 
con la finalidad de poder concretar la gestión útil y necesaria para adquirir la finca 162098 como 
ampliación de la zona Publico Institucional donde se proyecta construir el edificio municipal. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio DJ-467-2018, DAF-M-141-2018, OF-RH-395-2018, PI-23-2018 
de Ennio Rodríguez - Director Jurídico, Jorge González - Director Administrativo Financiero, Alexander 
Venegas - Planificación Institucional, Víctor Sánchez - Proceso Recursos Humanos.  En atención a 
los memorandos AMB-MA-030-2018 y AMB-M-420-2018, de 4 de abril y 26 setiembre del presente 
año, por medio de los cuales comunican el acuerdo tomado por el Concejo Municipal durante la Sesión 
Ordinaria No. 16-2018, celebrada el trece de marzo del mismo año, Capítulo VI, artículo 17, donde se 
dispone la elaboración de estudios técnicos administrativos, económicos y financieros con el fin de 
obtener y recabar toda la información y datos necesarios para decidir conforme a los principios de 
proporcionalidad, racionalidad y legalidad, que permita determinar si es pertinente o no la negociación 
y celebración de una convención colectiva en esta municipalidad y por otro lado la Seccional de la 
ANEP, de esta Municipalidad que solicita información sobre la negociación de la misma. 
 
I ANTECEDENTES IMPORTANTES PARA CONSIDERAR.  Sobre el asunto es importante señalar 
que la esta Dirección Jurídica oportunamente se había referido a la posibilidad de celebrar 
convenciones colectivas de trabajo a propósito de la reforma dada a la legislación laboral de 
conformidad con la Ley No. 9343, denominada: “Reforma Procesal Laboral”, que entró a regir el 
pasado 25 de Julio del 2017, en los siguientes términos:  “…Quienes pueden celebrar convenciones 
colectivas y el impacto de la reforma operada a través de la Ley No 9343.  La negociación colectiva, 
entendida como autorregulación de las condiciones de empleo por el acuerdo de las partes 
(trabajadores y patronos), en virtud de su autonomía colectiva, durante mucho tiempo se consideró 
incompatible con el régimen constitucional de la función pública. Y con base en esa tesitura, en 1980 
el Consejo de Gobierno prohibió, vía directriz, la celebración de convenciones colectivas en el Sector 
Público. Y esto fue así, con base en la versión más tradicional y clásica de la naturaleza estatutaria de 
estas relaciones, que exige su regulación unilateral por parte del Estado, a través de leyes y 
reglamentos (Dictamen de la Procuraduría General de la República C-057-2005 de 11 de febrero de 
2005). 
 
Posteriormente, luego de toda una evolución histórico-jurídica, la actuación negocial de la 
Administración Pública en Costa Rica está jurídicamente reconocida y regulada en la esfera de la 
función pública.  La Sala Constitucional ha emitido varios fallos de interés, entre los que destacan 
los Nº 3053-94 de las 09:45 horas del 24 de junio de 1994, 2000-4453 de las 14:56 horas del 24 de 
mayo del 2000 y 2000-9690 de las 15:01 horas del 1º de noviembre del 2000, en los que a partir de 
una interpretación constitucional y de los textos contenidos en la Ley General de la Administración 
Pública, declaró que la negociación colectiva no es incompatible con el régimen constitucional de la 
función pública, esto en el caso de las empresas o servicios económicos del Estado con régimen 
laboral común, y en tratándose de servidores públicos que no ejerzan gestión pública (Véanse al 



 

respecto también las resoluciones 2000-07730, 2006-6728-, 2006-7261, 2006-3001, 2006-2006, 
2006-7966, 2006-6729, 2006-17743 y 2006-1743. Así como los dictámenes C-057-2005 op. cit. y C-
360-2008 de 6 de octubre de 2008). 
 
Así la posibilidad de negociar colectivamente para los servidores que no participan de la gestión 
pública de la Administración, obreros, trabajadores y empleados de empresas o servicios económicos 
del Estado, encargados de gestiones sometidas al Derecho común –Código de Trabajo-, ha sido 
legítimamente reconocida en nuestro medio, tanto por la Sala Constitucional (Dictámenes C-032-2002 
de 25 de enero de 2002, C-177-2002 de 8 de julio de 2002, C-036-2003 de 13 de febrero de 2003,  C-
029-2004 de 26 de enero de 2004 y C-073-2008 de 10 de marzo de 2008), como por el decreto 
ejecutivo Nº29576-MTSS de 31 de mayo de 2001, denominado “Reglamento para la negociación de 
convenciones colectivas en el Sector Público”. 
 
Con base en la anterior interpretación jurídica y alcances normativos existentes efectivamente se han 
excluido del ámbito de aplicación de las convenciones colectivas en el sector público, los funcionarios 
públicos que “ejercen gestión pública”; es decir, aquellos que prestan servicios a nombre y por cuenta 
de la Administración mediante un acto válido y eficaz de investidura, cuyas relaciones con la 
Administración se rigen por el Derecho Público y que en el ejercicio de la competencia que le ha sido 
designada por ley, ejerce la función administrativa a través de conductas que inciden en las relaciones 
jurídico-administrativas con los administrados o sus propios funcionarios para crear, modificar o 
extinguir dichas relaciones (Dictámenes C-371-2008 de 13 de octubre de 2008 y C-21-2010 de 25 de 
enero de 2010). 
 
Igualmente, por incompatibilidad –eventual conflicto de intereses-, también se han excluido del ámbito 
de aplicación de las convenciones colectivas al personal de las empresas o instituciones públicas que 
ocupen cargos de miembros de Juntas Directivas, Presidentes Ejecutivos, Directores Ejecutivos, 
Gerentes, Subgerentes, Auditores, Subauditores o jerarcas de las dependencias internas, encargados 
de la  gestión de ingresos o egresos públicos (art. 2 del citado decreto Nº 29576-MTSS).  Por todo lo 
anterior habíamos concluido que: “Tercera: En virtud de la conformación básica de organización de 
las municipalidades, según lo dispuesto en el artículo 3 del Código Municipal, estas no se caracterizan 
como empresas o servicios económicos del Estado, situación que elimina la posibilidad de considerar 
la existencia de relaciones de empleo regidas por el derecho laboral, según lo señalado en el artículo 
111, numeral 3, de la Ley General de la Administración Pública. Cuarta: Las Municipalidades se 
encuentran sujetas a todas sus actuaciones al Principio de Legalidad, es decir, sus acciones deben 
encontrarse expresamente autorizadas, siendo que en el campo de las relaciones de servicio con sus 
funcionarios, las mismas están dictadas unilateralmente por vía estatutaria; situación que viene a 
diferenciar las relaciones de sus servidores, con aquellas aplicables a empleados del sector privado. 
Quinta: Como ya se indicó en el punto anterior, la totalidad de relaciones de servicio entre funcionarios 
y la Municipalidad de Belén, son regidas por una relación de empleo público, también denominada 
estatutaria.” (DJ-393-2015-2015-OF-RH-354-2015, de 30 de noviembre del 2015) 
 
Ahora bien con la entrada en vigencia de la Ley 9343, denominada: “Reforma Procesal Laboral”, que 
entró a regir el pasado 25 de Julio del 2017, se reafirma que los que no tienen derecho a negociar 
convenciones colectivas, son los empleados que participan de la gestión púbica administrativa.  Sin 
embargo, la reforma pretende incorporar una lista taxativa, de funcionarios, conforme los artículos 683 



 

y 689, del actual Código de Trabajo, tales como Jerarcas del Poder Ejecutivo, Magistrados, 
Presidentes Ejecutivos, incluidos los auditores, y subauditores, jerarcas de las dependencias internas 
encargadas de la gestión de ingresos o egresos públicos, funcionarios de asesoría y de fiscalización 
legal superior que participen directamente en la negociación,  entre otros.; los que se consideran 
legalmente  que participan de la gestión administrativa; con lo cual pareciera que para el resto de 
funcionarios públicos, sí es posible participar en una negociación colectiva. 
 
Lo anterior pareciera que es así según la modificación operada en el 112 de la Ley General de la 
Administración Pública, el cual dice a la letra:  
 
“5) Tienen derecho a negociar convenciones colectivas de trabajo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 62 de la Constitución Política, tanto en las empresas públicas y servicios económicos del 
Estado como en el resto de la Administración Pública, todos los empleados públicos que no participan 
de la gestión pública administrativa, conforme a la determinación de estos hacen los artículos 683 y 
689 de la Ley N° 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943”” 
 
Posteriormente la Procuraduría General de la República, emite del dictamen C -274-2018 de 05 de 
noviembre del presente año, el cual es coincidente con la interpretación hecha por la Dirección Jurídica 
sobre el tema y dice sobre el asunto lo siguiente:  “…bajo el entendido de que al haber optado el 
legislador nacional por enunciar los funcionarios gobernantes y demás servidores públicos que 
participan de la “gestión pública”, y que por ende, están excluidos de sindicalizarse y de celebrar 
convenciones colectivas en el Sector Público (arts. 112 inciso 5) de la Ley General de la Administración 
Pública y artículos 683, 689 y 691 del Código de Trabajo vigente), conforme a los criterios orientadores 
e interpretativos extraíbles del Convenio 151 de la OIT, toda interpretación en esta materia debe ser 
restrictiva. De modo que no resulta procedente ampliar mediante interpretación analógica los cargos 
excluidos de la negociación de convenciones colectivas y de sus beneficios, por tratarse de materia 
odiosa que restringe libertades públicas; por lo que se entiende que el listado de cargos que detallan 
los artículos 683 y 689 del Código de Trabajo, constituye un numerus clausus, salvo otras 
restricciones establecidas por leyes específicas”  
 
II CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL.  Como se adelantó, líneas atrás, en 
la Sesión Ordinaria No. 16-2018, celebrada el trece de marzo del mismo año, Capítulo VI, artículo 17, 
ese Concejo Municipal solicitó la elaboración de estudios técnicos administrativos, económicos y 
financieros con el fin de obtener y recabar toda la información y datos necesarios para decidir conforme 
a los principios de proporcionalidad, racionalidad y legalidad, que permita determinar si es pertinente 
o no la negociación y celebración de una convención colectiva en esta municipalidad.  Como primera 
acción se consideró importante que este tema fuera atendido en forma conjunta con la Unidad de 
Recursos Humanos, Planificación Institucional, la Dirección Administrativa Financiera y esta Dirección 
Jurídica, para lo cual se coordinaron previamente las fechas en las agendas de cada uno de esos 
centros de trabajo.  
 
Desde el mes de agosto a la fecha se realizaron al menos seis sesiones de trabajo para analizar el 
contenido total de la propuesta de Convención Colectiva, cuyo texto fue remitido a la Alcaldía 
Municipal, por la Seccional ANEP mediante oficio ANEP-MB-0001-15 de fecha 5 de febrero del 2015, 
la cual consta de 139 artículos comunes y dos transitorios.  Para el análisis del contenido de la 



 

propuesta se optó por hacer revisión artículo por artículo con comentarios sobre la mayoría de estos, 
para lo cual se levantó una tabla con las observaciones respectivas, y otra que hace referencia al 
impacto financiero. Dichos documentos se anexan al presente oficio.  
 
III HALLAZGOS Y COMENTARIOS.  De la lectura y revisión del articulado propuesto en la convención 
colectiva se pueden mencionar algunos hallazgos de carácter general que tienen incidencia directa en 
los planos administrativo, financiero y jurídico, a saber:  
 
1. Sobre el decisión de la Municipalidad de Belén de negociar una convención colectiva, se debe de 

considerar que las municipalidades, gozan de autonomía municipal reconocida constitucional y 
legalmente, “lo que no debe implicar la posibilidad de disponer de recursos públicos de una 
manera irrestricta, habida cuenta que existen límites y parámetros que deben ser observados, 
esto a fin de asegurar la conformidad de lo que se propone o lo que se acepta durante las 
negociaciones respectivas, con el ordenamiento jurídico globalmente considerado.” (DJ-1160 de 
31 de agosto del 2018, División Jurídica Contraloría General de la República). 
 

2. La Municipalidad de Belén cuenta con una misión que señala que somos una institución 
autónoma territorial que promueve el desarrollo integral y equitativo, administra servicios de 
manera innovadora, eficiente y oportuna, con el propósito de contribuir al bienestar de sus 
habitantes. Lo anterior implica que los ingresos de la Municipalidad producto de la prestación de 
sus servicios deben estar orientados primordialmente al bienestar de la comunidad, en el 
entendido de que el cobro correspondiente de tales servicios se rige por el principio de servicio 
al costo, desarrollado en el artículo 83 del Código Municipal. Bajo ningún supuesto se debe de 
manera desproporcionada contribuir al despilfarro de los recursos públicos, en concordancia con 
lo dicho por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, a través de la Resolución No. 
2014-005798 del 30 de abril del 2014, en donde refiriéndose a las reglas jurídicas que deben 
observarse para otorgar beneficios laborales, expresa en lo que es de interés: “(…) de 
conformidad con la línea jurisprudencial de esta Sala, se tienen que seguir las siguientes reglas 
jurídicas: el otorgamiento de beneficios laborales, en general, debe darse con sustentos 
razonables, debe cumplir con las exigencias de legitimidad, idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad. Además, la gestión de fondos públicos debe sujetarse a los principios de 
moralidad, legalidad, austeridad y razonabilidad en el gasto público, lo que impone una 
prohibición de derrochar o administrar tales recursos como si se tratase de fondos privados, pues 
no existe discrecionalidad total de las Administración para crear fuentes de gasto. Cualquier gasto 
que la Administración Pública pretenda realizar en razón de aquel beneficio laboral, debe ser 
capaz de satisfacer un interés público, o bien, implicar un beneficio para la institución. Si el 
beneficio laboral se traduce en una ventaja económica por reconocimiento de una conducta 
personal del servidor –incentivo-, dicha conducta, desde el punto de vista de la eficiencia, debe 
superar el debido cumplimiento de las prestaciones de trabajo. No basta con que la 
Administración, por medio de la negociación colectiva, tenga competencia para autorregular 
bilateralmente las condiciones o relaciones de empleo por el acuerdo de las partes, en virtud de 
su autonomía colectiva, sino que de optar por crear convencionalmente un beneficio como el 
impugnado, debe hacerlo atendiendo expresamente los principios del Derecho de la Constitución 
y del Derecho Administrativo, de lo contrario aquel beneficio laboral devendría un privilegio 
irrazonable. Sostiene que las disposiciones normativas de las convenciones colectivas de trabajo 



 

deben ajustarse a las normas legales laborales existentes, a las que pueden superar cuando se 
trata de conceder beneficios a los trabajadores, siempre y cuando no se afecten o deroguen 
disposiciones de carácter imperativo y en el tanto no entren en contradicción con normas, valores 
y principios de rango constitucional, por lo que las convenciones colectivas de trabajo quedan 
sujetas y limitadas por normas de orden público y su fuerza de ley le está conferida en tanto se 
haya acordado de forma válida con arreglo al ordenamiento jurídico (…)”. En igual sentido más 
reciente ese Tribunal Constitucional, afirmó: “Es por ello, que todo acto de disposición debe 
considerar, en principio, la legalidad de la erogación y ponderar su mesurabilidad o razonabilidad, 
bajo criterios de economía y eficiencia.” (Resolución No. 2017008893, de las catorce horas cero 
minutos del 16 de junio del dos mil diecisiete) 

 
3. Igualmente debemos recordar que el artículo 102 del Código Municipal señala que las 

municipalidades no podrán destinar más de una cuarenta por ciento (40%) de sus ingresos 
ordinarios municipales a atender los gastos generales de administración. 
 

4. A través de la revisión del articulado propuesto en la convención colectiva se denota que su texto 
pareciera ser una formula general para cualquier tipo de organización administrativa, sin que una 
rigurosidad sistema de la revisión de la realidad existente en la municipalidad de Belén, nos 
parece que se trata de un “machote” general para cualquier tipo de municipalidad del país, sin 
ningún tipo de discriminación. 
 

5. Íntimamente relacionado con lo anterior nos encontramos que la convención colectiva pretende 
regular derechos de las personas que prestan servicios en la Municipalidad, que para nuestra 
realidad ya están reconocidos desde hace décadas atrás, tales como pago de anualidades por 
antigüedad, dedicación exclusiva, prohibición, salario escolar, viáticos, ascensos, licencias, entre 
otros, todos debidamente regulados por norma general o especial.  
 

6. La Municipalidad de Belén, se ajusta a los principios estatutarios de rango constitucional en 
materia de carrera administrativa municipal, para lo cual cuenta con  los correspondientes  
instrumentos, que garantizan el cumplimento de tales principios, tales como Sistema unificado de 
clasificación y valoración de puestos,  vías de carrera administrativa, políticas salariales, sin 
desatender los derechos a la estabilidad en el empleo, igualdad de trato, derecho de defensa, 
salud y seguridad ocupacional entre otros.   
 

7. La propuesta analizada desconoce una realidad socioeconómica del personal municipal que ha 
permitido el desarrollo de muchos compañeros y compañeras a través de la Asociación 
Solidarista que se fundó hace más de veinte años, donde se ha apoyado en las mejores 
condiciones la salud, estudio, vivienda, cesantía y recreación, entre otros beneficios, como un 
modelo más evolucionado y sostenible en el tiempo que la sola suscripción de un documento 
convencional descontextualizado para la Municipalidad de Belén. 

 
8. No tenemos ninguna duda que la convención propuesta conlleva costos medibles al presente 

como otros ocultos de imposible cuantificación financiera para la Municipalidad de Belén, que no 
se debe ignorar.  
 



 

9. Que el impacto mínimo estimado anual de la convención colectiva propuesta por la Seccional de 
la ANEP asciende a la suma de ¢ 583,044,653.10 (Quinientos ochenta y tres millones cuarenta y 
cuatro mil seiscientos cincuenta y tres colones con diez céntimos), suma que no incluye los costos 
ocultos debido a lo señalado anteriormente. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal y conformar el expediente administrativo correspondiente.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio DJ-469-2018 de Francisco Ugarte Soto de la Dirección Jurídica. 
Con instrucciones superiores, me refiero al oficio Ref.4914/2018 del 29 de agosto del 2018, en el que 
se solicita que se indique el marco normativo, en el que se fundamenta legalmente el proceso de 
reestructuración de esta Municipalidad, de conformidad con los requerimientos establecidos en el 
acuerdo tomado en el artículo 14 de la Sesión Ordinaria No 49-2018, celebrada el 21 de agosto del 
2018 y ratificada el 28 del mismo mes y año, de conformidad con las siguientes consideraciones 
fáctico-jurídicas: 
 
I. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA POTESTAD ORGANIZATIVA, 

REORGANIZACION Y REESTRUCTURACION.   
 
El Dr Ennio Rodríguez Solís, en su tesis para optar al grado de Doctor en Derecho, denominada 
“Régimen de Servicio Civil Unitario en los Procesos de Reorganización”, año 2001, en las páginas 276 
y 277 señala:  “…La potestad organizativa, es la expresión sintética que engloba un amplio haz de 
potestades distribuidas entres todos los órganos que conforman el Estado, en su denominación 
amplia. Así las cosas podemos decir con sobrada propiedad, que la -potestad organizatoria, de 
organización u organizativa-, podemos utilizar indistintamente cualquiera de las tres denominaciones- 
es aquella que tiene por objeto la creación, modificación y extinción de órganos. Advierte el profesor 
Ortiz Ortiz que:  “La potestad en cuestión tiene un contenido más amplio que el indicado, connatural a 
su objeto, a saber: i) Crear, modificar y extinguir órganos; ii) regular la actividad y sus procedimientos, 
iii) regular la procura de bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de los órganos; iv) 
nombrar y administrar el personal…”. ( Ortiz Ortiz Eduardo, Convenciones Colectivas y Módulos 
Convencionales en la Administración Pública, Ivstitia, San José, Costa Rica , 1992, p 45)…”. 
 
En consecuencia, tenemos que la Administración Pública, tiene la facultad de tramitar procesos de 
reorganización o de reestructuración institucional, con el propósito de lograr un mejor desempeño y 
organización en los servicios que presta y de esa forma lograr la satisfacción del interés público, al 
tenor de lo previsto en el artículo 113.1 de la Ley General de la Administración Pública, que en lo 
conducente dispone: 
 
“…Artículo 113.-  

1. El servidor público deberá desempeñar sus funciones de modo que satisfagan primordialmente el 
interés público, el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes 
de los administrados. 



 

2. El interés público prevalecerá sobre el interés de la Administración Pública cuando pueda estar en 
conflicto. 

3. En la apreciación del interés público se tendrá en cuenta, en primer lugar, los valores de seguridad 
jurídica y justicia para la comunidad y el individuo, a los que no puede en ningún caso anteponerse la 
mera conveniencia….”. 

La reorganización se puede definir como la “(...) adecuación a las estructuras organizacionales y 
ocupacionales, con base en los principios de la administración organizacional, en unidades de tipo 
convencional, con procesos de trabajo fragmentados en tareas y operaciones.” (BOLAÑOS 
GONZALEZ, Jimmy. La Reorganización en las Dependencias Públicas, Dirección General de Servicio 
Civil, 1997, pág. 9).  Por su parte, el fundamento constitucional para los procesos de reorganización 
municipal, lo encontramos en los artículos 140, inciso 8), 170 y 192 de la Constitución Política, los 
cuales disponen en lo que interesa: 
 
 “…Artículo 140 inciso 8:  “Son deberes y atribuciones que corresponden conjuntamente al Presidente 
y al respectivo Ministro de Gobierno: (...) 8) Vigilar el buen funcionamiento de los servicios y 
dependencias administrativas;”  
  
Asimismo,  el numeral 192 establece que:  “Con las excepciones que esta Constitución y el estatuto 
de servicio civil determinen, los servidores públicos serán nombrados a base de idoneidad 
comprobada y sólo podrán ser removidos por las causales de despido justificado que exprese la 
legislación de trabajo, o en el caso de reducción forzosa de servicios, ya sea por falta de fondos o para 
conseguir una mejor organización de los mismos.” (Lo subrayado no es del original). 
  
El artículo 170 dispone en lo que interesa:  “Las corporaciones municipales son autónomas”. 
 
La Sala Constitucional, al analizar el citado numeral 170, ha sostenido “…Gramaticalmente, es usual 
que se diga que el término "autonomía", puede ser definido como la "potestad que dentro del Estado 
pueden gozar municipios, provincias, regiones u otras entidades de él, para regir intereses peculiares 
de su vida interior, mediante normas y órganos de gobierno propios". Desde un punto de vista jurídico-
doctrinario, esta autonomía debe ser entendida como la capacidad que tienen las Municipalidades de 
decidir libremente y bajo su propia responsabilidad , todo lo referente a la organización de determinada 
localidad (el cantón, en nuestro caso). Así, algún sector de la doctrina ha dicho que esa autonomía 
implica la libre elección de sus propias autoridades; la libre gestión en las materias de su competencia; 
la creación, recaudación e inversión de sus propios ingresos; y específicamente, se refiere a que 
abarca una autonomía política, normativa, tributaria y administrativa, definiéndolas en términos muy 
generales, de la siguiente manera: autonomía política: como la que da origen al autogobierno, que 
conlleva la elección de sus autoridades a través de mecanismos de carácter democrático y 
representativo, tal y como lo señala nuestra Constitución Política en su artículo 169; autonomía 
normativa: en virtud de la cual las municipalidades tiene la potestad de dictar su propio ordenamiento 
en las materias de su competencia, potestad que en nuestro país se refiere únicamente a la potestad 
reglamentaria que regula internamente la organización de la corporación los servicios que presta 
(reglamentos autónomos de organización y de servicio); autonomía tributaria: conocida también como 
potestad impositiva; y se refiere a que la iniciativa para la creación, modificación, extinción o exención 



 

de los tributos municipales corresponde a estos entes, potestad sujeta a la aprobación señalada en el 
artículo 121, inciso 13 de la Constitución Política cuando así corresponda; y autonomía administrativa: 
como la potestad que implica no sólo la autonormación, sino también la autoadministración y, por lo 
tanto, la libertad frente al Estado para la adopción de las decisiones fundamentales del ente. Nuestra 
doctrina, por su parte, ha dicho que la Constitución Política, (artículo 170) y el Código Municipal 
(artículo 7 del Código Municipal anterior, y 4 del vigente) no se han limitado a atribuir a las 
municipalidades de capacidad para gestionar intereses y servicios locales, sino que han dispuesto 
expresamente que esa gestión municipal es y debe ser autónoma, que se define como libertad frente 
a los demás entes del Estado para la adopción de sus decisiones fundamentales. Esta autonomía 
viene dada en directa relación con el carácter electoral y representativo de su Gobierno (Concejo y 
Alcalde) que se eligen cada cuatro años, y significa la capacidad de la municipalidad de fijarse sus 
políticas de acción y de inversión en forma independiente, y más específicamente, frente al Poder 
Ejecutivo y del partido gobernante. Es la capacidad de fijación de planes y programas del gobierno 
local, por lo que va unida a la potestad de la municipalidad para dictar su propio presupuesto, expresión 
de las políticas previamente definidas por el Concejo, capacidad, que a su vez, es política. (Voto 
Nº5445-99). 
 
La autonomía municipal, consiste en la capacidad que tiene la institución de fijarse políticas de acción, 
de inversión, de organización de los recursos humanos y financieros, planes, programas, 
presupuestos, líneas de gobierno, auto normación, auto administración, iniciativa tributaria, y la 
posibilidad de aprobar una reestructuración o reorganización institucional.  En relación con la potestad 
de reestructuración y reorganización, la Sala Constitucional ha establecido que:  “La reestructuración 
y la reorganización administrativa constituyen procedimientos tendientes a modernizar a la 
Administración Pública, con el fin de aumentar su eficiencia y eficacia, logrando mejorar los servicios 
que ésta presta, amén de la consecuente reducción del gasto público. Sobre el particular, es menester 
recordar que hay algunos principios constitucionales que informan la organización y función 
administrativas, tales como los de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad (artículos 140, inciso 8, 
en cuanto le impone al Poder Ejecutivo el deber de «Vigilar el buen funcionamiento de los servicios y 
dependencias administrativas», el 139, inciso 4, en la medida que incorpora el concepto de «buena 
marcha del Gobierno» y el 191 al recoger el principio de «eficiencia de la administración»). Estos 
principios de orden constitucional, han sido desarrollados por la normativa infraconstitucional, así, la 
Ley General de la Administración Pública los recoge en los artículos 4°, 225, párrafo 1°, y 269, párrafo 
1°, y manda que deben orientar y nutrir toda actuación administrativa. Aunado a lo anterior, el artículo 
192 de la Constitución Política faculta a la Administración Pública para disponer la reestructuración de 
las dependencias que la componen con el fin de alcanzar un mejor desempeño y organización de 
éstas, siempre y cuando se respeten los procedimientos de reorganización establecidos en la 
legislación. Tales procedimientos forman parte de la potestad de autoorganización de las 
Administraciones Públicas, conforme la cual corresponde al jerarca determinar cuál es la organización 
interna más adecuada para el ente, en razón de los fines que debe cumplir. Potestad discrecional que 
autoriza al jerarca para realizar reestructuraciones administrativas internas, lo que puede comprender 
el establecimiento de nuevos órganos o en su oportunidad, una distribución interna de competencias 
que no impliquen potestades de imperio. (...).” (Sentencia n.° 2004-13660, de las 18:21 horas del 30 
de noviembre del 2004. Lo subrayado no es del original). 
  



 

En suma, la autonomía administrativa, política y normativa, permitiría a las Municipalidades iniciar un 
proceso de reestructuración o reorganización, a partir de la existencia de un estudio técnico, la 
asignación y aprobación de un presupuesto que genere recurso financiero para asumir los 
compromisos que deriven de la reestructuración o reorganización que se aprueba y la adopción de un 
acuerdo del Concejo Municipal que así lo determine. 
 
II. FUNDAMENTO LEGAL DE LA POTESTAD ORGANIZATIVA, REORGANIZACION Y 
REESTRUCTURACION.  El Código Municipal vigente, Ley No 7494 originalmente en el artículo 146 
inciso b) -numeración que fue corrida por (Ley No 9542 del 23 de abril del 2018, al incorporarse un 
Capítulo en el Código Municipal que regula lo relativo a las Policías Municipales)- hoy día artículo 155 
inciso b) dispone en lo pertinente: 
 
Artículo 155.-  Los servidores municipales protegidos por esta ley gozarán de los siguientes derechos, 
además de los dispuestos en otras leyes: 

(…) b) La municipalidad podrá finalizar los contratos de trabajo con responsabilidad patronal, 
fundamentada en estudios técnicos relacionados con el cierre de programas, la reducción forzosa de 
servicios por falta de fondos o la reorganización integral de sus dependencias que el buen servicio 
público exija. 

Ningún trabajador despedido por esta causa podrá regresar a la municipalidad, si no hubiere 
transcurrido un período mínimo de un año, a partir de su separación...”. 

De la misma forma el inciso a) del artículo 4 dispone: 
 
“…Artículo 4.-  La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y financiera que le 
confiere la Constitución Política. Dentro de sus atribuciones se incluyen las siguientes: 
  
a) Dictar los reglamentos autónomos de organización y de servicio, así como cualquier otra disposición 
que autorice el ordenamiento jurídico...”. 

Sobre el particular la Sala Constitucional, en el Voto No 00849-2017 de las 9:05 horas del 20 de enero 
del 2017 ha sostenido: 

“…III.- 
Sobre el fondo. Ya en otras ocasiones, este Tribunal se ha referido a la posibilidad con que cuentan 
las municipalidades de llevar a cabo una reorganización integral, en aras de garantizar una mejor 
prestación de los servicios que le han sido encomendados. En ese sentido, en la sentencia número 
2016-12025 de las 9:30 del 26 de agosto de 2016, se indicó, en lo que interesa: 
“III.- 
Sobre el fondo. Esta Sala, ha reconocido que “… las municipalidades, con fundamento en el artículo 
146 inciso b) del Código Municipal, tienen la potestad de realizar una reorganización integral de sus 
dependencias con la finalidad de brindar un mejor servicio público. Por otra parte, se entiende que el 
sometimiento a un proceso legítimo de modernización que garantice la óptima utilización de los fondos 
públicos y la más alta eficiencia en la prestación de los servicios encomendados a una institución es, 



 

desde luego, un motivo legítimo para ejecutar cambios organizacionales que, en la mayoría de los 
casos, irremediablemente conllevan la supresión o variación de determinadas plazas. Es claro, que el 
sometimiento a un proceso legítimo de modernización que garantice la óptima utilización de los fondos 
públicos y la más alta eficiencia en la prestación de los servicios encomendados a una institución es, 
desde luego, un motivo legítimo para ejecutar cambios organizacionales que, en la mayoría de los 
casos, irremediablemente conllevan la supresión o variación de determinadas plazas. No obstante, 
también se aprecia de la jurisprudencia antes citada que para este Tribunal Constitucional esto 
constituye una vía de excepción, por lo que su aplicación por parte de la Administración debe ser 
ejecutada con absoluta objetividad, transparencia y seriedad, de ahí la exigencia de estudios técnicos 
calificados que puedan validar la toma de decisiones, con base en un modelo coherente y efectivo…” 
(sentencia No. 000342-2007 de las 12:51 hrs. del 12 de enero del 2007). También se ha dicho que si 
la nueva estructura no puede dar cabida a la reubicación de un funcionario, toda vez que las funciones 
sustantivas que venía desempeñando desaparecen o los requisitos varían, obedeciendo a criterios de 
eficiencia y modernización, es legítimo su cese…”. ( Ver en sentido similar Votos  Nº 2017-001221 de 
las 9:40 hrs del 27 de enero del 2017, Voto No 1234-2017 de las 9:45 horas del 27 de enero del 2017) 
 
Complementando lo anterior, debemos señalar que la Administración Pública, y en este estamento se 
incluye a las Municipalidades, deben adoptar sus actos administrativos con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 16.1 de a Ley General de la Administración Pública, que dispone en lo que 
interesa: 
 
“…Artículo 16.-  

1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o 
a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia. …”. 

En palabras del Dr. Enrique Rojas Franco, este artículo, establece que no se pueden dictar actos 
contrarios a las reglas unívocas de la ciencia o de la técnica. En esto podemos explicar que uno más 
uno es dos, que H2O es agua, es decir, donde no existe ninguna posibilidad de discreción, simple y 
llanamente es la aplicación estricta de las normas técnicas y científicas a un determinado caso, 
respecto de los cuales, el administrador y el operador en general del Derecho, no puede tener un 
margen de libertad, de apreciación, para delimitar, integrar e interpretar la norma. Comentarios a la 
Ley General de Administración Pública).  En suma, los procesos de reorganización administrativa 
buscan, la eficiencia y eficacia al momento de aplicar los planes, programas y proyectos en cada 
institución, todo con la finalidad de alcanzar la satisfacción del interés público y la modernización del 
aparato estatal. 
 
III. LINEAMIENTOS DE MIDEPLAN, SE PUEDEN CONSIDERAR PARA LAS REORGANIZACIONES 
ADMINISTRATIVAS. (LAS MUNICIPALIDADES TIENEN AUTONOMIA EN ESA MATERIA).  El 
Ministerio de Planificación y Política Económica (MIDEPLAN), es la institución rectora del sistema 
nacional de planificación, ejerce un control sobre las unidades organizacionales que forman parte de 
las instituciones públicas.  La Ley de Planificación Nacional, Ley No 5525 y el Decreto Ejecutivo No 
36086 MP-PLAN-MTSS, establecen que los procesos de reorganización deben contar con la 
aprobación de los jerarcas institucionales y del MIDEPLAN.  En ese orden de ideas, el MIDEPLAN ha 
emitido lineamientos generales en materia de reorganización que podrían aplicarse ajustando los 



 

temas al caso municipal, partiendo de la autonomía administrativa y política que ostentan las referidas 
corporaciones municipales.  En abono a lo antes indicado, en el instrumento denominado 
“Lineamientos Generales para Reorganizaciones Administrativas”, 2013, MIDEPLAN ha definido que 
dicho lineamientos contemplan 6 componentes a saber: 
 
“…-Normativa: 
Se refiere a las leyes, decretos, directrices, circulares que se deben seguir y obedecer para realizar la 
gestión dentro de los parámetros.  Establecidos en el marco Jurídico vigente y establecido para una 
entidad pública.   
-Estructura:  En el campo de las organizaciones públicas, son los elementos que conforman la 
organización formal, sus relaciones jerárquicas, líneas de dependencia y relación con otros elementos 
que conforman la organización. 
-Recurso Humano:  Se refiere a las personas que trabajan permanentemente en la organización o 
tienen una relación laboral directa con ésta. Se refiere a las personas que desarrollan algún trabajo en 
una organización, pertenecen a la organización formal e informal y ejercen una influencia directa o 
indirecta en la gestión y desarrollo de la organización. 
-Tecnología:  Se refiere a los conocimientos acumulados y desarrollados en el significado de la 
ejecución de la gestión (acervo de conocimientos) Y por sus manifestaciones físicas derivadas 
(máquinas, equipos, instalaciones) que constituyen un enorme complejo de técnicas utilizadas para 
transformar en resultados los insumos recibidos, es decir, en los bienes y servicios públicos.  Todas 
las organizaciones dependen de un tipo de tecnología o de una matriz de tecnologías para poder 
funcionar y alcanzar sus objetivos. 
-Gestión: Se refiere a cómo se formulan operan los servicios públicos y el trabajo detallado de las 
organizaciones públicas.  La gestión busca desarrollar el conocimiento en torno a los procesos que se 
dan en la organización. 
-Infraestructura:  Se refiere a las condiciones físicas de instalaciones, espacios, mobiliario y equipo 
adecuadas para el desarrollo de la gestión institucional.  Y atención de los usuarios de los servicios 
públicos. Con base en los elementos explicados, es propicia la oportunidad para fortalecer y  
-Sistematizar los procedimientos de revisión y aprobación de las reorganizaciones administrativas, así 
como establecerlos requerimientos mínimos que deben contener los estudios técnicos que 
fundamentan estos procesos.  Con la emisión de estos lineamientos, MIDEPLAN sienta las Bases 
para el desarrollo de procesos de reorganización administrativa y mejorar la gestión de las instituciones 
públicas costarricenses….”. 
 
IV. CONCLUSIONES.  Una vez desarrollado el tema de interés, podemos formular las siguientes 
conclusiones: 
PRIMERA: Las Municipalidades, tienen la facultad de tramitar procesos de reorganización o de 
reestructuración institucional, con el propósito de lograr un mejor desempeño y organización en los 
servicios que presta y de esa forma lograr la satisfacción del interés público 
SEGUNDA: El fundamento constitucional de la potestad de reorganización municipal, lo encontramos 
en los artículos 140 inciso 8), 170 y 192 de la Carta Magna. Esta facultad ha sido reconocida 
reiteradamente en los votos de la Sala Constitucional, al analizar recursos de amparo que han 
presentado diversos interesados. 



 

TERCERA: El fundamento legal de la potestad de reorganización municipal, se sustenta en el artículo 
155 (anterior artículo 146 inciso b) y el Inciso a) del artículo 4 del Código Municipal y el artículo 16.1 
de la Ley General de la Administración Pública. 
CUARTA: La autonomía administrativa, política y normativa, permitiría a las Municipalidades iniciar un 
proceso de reestructuración o reorganización, a partir de la existencia de un estudio técnico, la 
asignación y aprobación de un presupuesto que genere recurso financiero para asumir los 
compromisos que deriven de la reestructuración o reorganización que se aprueba y la adopción de un 
acuerdo del Concejo Municipal que así lo determine. No obstante, lo anterior, llos Lineamientos 
Generales para Reorganizaciones Administrativas”, 2013, que ha definido MIDEPLAN podrían 
aplicarse en el proceso de una reorganización o reestructuración administrativa municipal. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, manifiesta que le queda la inquietud, que la Comisión había 
consultado la justificación jurídica para hacer la reestructuración, pero aquí es un limbo la 
reestructuración, se debe consultar quien debe llevar la batuta de la reestructuración, porque todo se 
envía a la Comisión de Reestructuración pero es como si cayera en un hoyo negro, que no resuelve 
nada, no hay nada que venga de la comisión, pregunta a que se ha llegado, que se tiene, que falta, 
no vemos resultados de lo que se quiere, es como echarle tierra.  En ningún momento a este Concejo 
ha llegado una propuesta de la Comisión, nos hemos basado en los pasos a seguir según la Auditoria, 
solo estamos en la parte metodológica y no en la reestructuración. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, considera que es importante que se actué, sin tantas reuniones 
que no tiene sentido, estar en una Comisión es plasmar un documento y brindar soluciones, estamos 
igual que hace 2 años con la reestructuración, no sabe si la Comisión puede sacar una propuesta real, 
sino que lo digan y se cambia la comisión para hacer algo diferente, porque van 2 años y no se avanza, 
mucho tramite y mucha burocracia y no se logra nada, que se plantee una solución definitiva al tema. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que la Comisión de Reestructuración arranco 
2 años después de iniciada la gestión del Concejo, para que se diera la reestructuración uno de los 
requisitos manifestado por la Auditoria y avalado por la Contraloría, es el dictamen legal, para cumplir 
con cada uno de los pasos, esperemos que de tiempo o hacer una reestructuración parcial, si técnica 
y legalmente se puede hacer.  La propuesta que esta para ajustes y cumplir con los requisitos de la 
Auditoria, es la propuesta que presento la administración sobre reestructuración, solo hay una, está 
pendiente la presentación de la antigua Comisión del trabajo realizado, pero en este momento se está 
trabajando con la propuesta realizada por la Administración, justificando la parte legal, donde los 
funcionarios plantearon sus obversaciones, la idea es justificar la propuesta presentada por la 
Administración.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Reestructuración para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 17.  El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, manifiesta que en días pasados 
conversando con el funcionario Dennis Mena, le solicito si tenía alguna cercanía con Pedregal, por 
cuestiones de negocios tiene relación con David Zamora, el asunto es sobre las aguas negras de 



 

Cariari que pasan por la propiedad de Pedregal, le dijo que ya lo había conversado  con el Alcalde y 
quiere saber en qué estado está la situación, porque deben reparar la parte sanitaria, porque las aguas 
se metieron en el pluvial, eso se debe rectificar por parte de Pedregal, según David Zamora ya el 
Alcalde se reunió con Macho Zamora y conocía del asunto, quiere saber en qué estado está la 
situación. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que tiene una demanda personal, aquí cosas 
personales no dirá. 
 
ARTÍCULO 18.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta porque quiere saber cómo va 
el funcionario Eduardo Solano en Los Sanchez con los equipos que había comprado Garnier (Cafetal 
I) que se había recomendado que terminara al 31 de diciembre. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, menciona que el proceso de contratación para que se haga ya 
está en proceso, ya se está haciendo. 
 
ARTÍCULO 19.  El Regidor Suplente Luis Zarate, detalla que recuerda 2 actividades que se realizaron 
en el Cantón, la primera la presentación de la Orquesta Sinfónica en la Iglesia de San Antonio, estaba 
a templo lleno, eso nos da muestra que en este Cantón hay sed por el buen arte y hay público para 
esas cosas, nos da un parámetro que la gente en Belen está ansiosa de esa calidad de 
presentaciones, lo otro que quiere resaltar es la actividad que se desarrolló el fin de semana de la feria 
y el desfile de la noche, queda demostrado la capacidad logística de la Municipalidad y la capacidad 
organizativa de los diferentes funcionarios involucrados, es una muestra que cuando queremos hacer 
actividades para la comunidad de diversa índole, la gente responde bien, ojala no se hagan solo cada 
fin de año, cree que Belen merece ese tipo de actividades más seguido. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, manifiesta que no pudo asistir a la presentación de la 
Sinfónica, pero fue un éxito completo, quiere felicitar a todos los funcionarios que participaron en el 
Desfile Navideño y la exposición de artesanos y pequeños emprendedores, fue un desfile largo por la 
cantidad y la calidad de bandas, este año se lucieron, fue una actividad muy exitosa, espera que sirva 
de motivación para otros años. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, siente que a través de la Alcaldía se puede enviar una 
felicitación a todas las unidades involucradas como Policía, Cultura, etc. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, plantea que fue a concierto y estuvo bellísimo fue 
alimento para el alma, fue en familia, vio al Alcalde todo elegante, de la Feria vio al funcionario Esteban 
Salazar trabajando desde el viernes para la feria, si merecen una felicitación todos. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, razona que recuerda la Comisión de Cultura del año 
1986 -1990, le decía a los compañeros que no había tanta cultura hecha en el Cantón, ahora se está 
haciendo cultura, le parece muy bien, felicitar a los funcionarios encargados. 
 
El Regidor Juan Luis Mena, propone felicitar a la administración, igual trabajaron las Sindicas Rosa 
Murillo y Lidiette Murillo. 



 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Felicitar a los funcionarios municipales (Unidad de 
Emprendimientos y Promoción Laboral, Unidad de Cultura, Policía Municipal, Policía de Tránsito y 
Unidad de Ambiente), por el excelente trabajo de organización realizado en la Feria Navideña, 
asimismo, a todos los funcionarios que colaboraron con dicha actividad. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y 
CONDICIÓN DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  
 
ARTÍCULO 20.  La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CMSC-10-2018. 
 
Nota presentada por el señor José Antonio Chaves Campos beneficiario del Fondo Concursable de 
este año, donde solicita extensión del plazo para la presentación del Proyecto Memoria Teatral del 
Grupo de Teatro Argamasa “Los caminos del Teatro en Belén” para aproximadamente la segunda 
semana de enero del año entrante; la fecha acordada es para diciembre del año en curso, pero por 
los motivos de las personas que se encuentran  vacacionando, además en el Cantón hay distintas 
actividades como el Festival Navideño Belemita, cierre de cursos artísticos entre otros.  Para nosotros 
es importante la asistencia de todos, todas las invitadas y belemitas en general al evento final ya que 
distintos objetivos del proyecto es presentarles y entregarles la memoria realizada, agradecer a todos 
y todas por el gran esfuerzo que hicieron por la cultura de nuestro cantón. 
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y CULTURALES ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL:  Aprobar nota enviada por el beneficiario del Fondo 
Concursable José Antonio Chaves Campos donde solicita extensión del plazo para la presentación 
del Proyecto Memoria Teatral del Grupo de Teatro Argamasa “Los caminos del Teatro en Belén” para 
aproximadamente la segunda semana de enero del año 2019. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Aprobar nota enviada por el beneficiario del Fondo Concursable José Antonio Chaves Campos donde 
solicita extensión del plazo para la presentación del Proyecto Memoria Teatral del Grupo de Teatro 
Argamasa “Los caminos del Teatro en Belén” para aproximadamente la segunda semana de enero 
del año 2019. 
 
ARTÍCULO 21.  La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CMSC-11-2018. 

Informe de Comisión Evaluadora Fondos Concursables para el desarrollo artístico del Cantón de 
Belén.  

 



 

 



 

 
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y CULTURALES ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
PRIMERO: Avalar Informe final de la Comisión Evaluadora del Fondo Concursable para el desarrollo 
artístico en el cantón de Belén. SEGUNDO: Considerar ELEGIBLES los proyectos “Tinta Azul” y 
“Adolfo Tonduz”.  TERCERO: No otorgar los fondos concursables al proyecto Cimarrona Chente de la 
Asociación de Desarrollo Barrio San Vicente ya que no tiene claridad en la justificación y no se 
vislumbra el seguimiento o continuidad del proyecto una vez que termine con la ejecución ya que 



 

cuando hay una compra de materiales es necesario proyectar cómo se cuidará de estos y cuál es el 
organigrama de custodia de la cimarrona además que fue presentado posterior a la fecha límite de 
entrega de proyectos estipulada en el reglamento.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar Informe final de la Comisión Evaluadora del Fondo Concursable para el desarrollo artístico en 
el Cantón de Belén.  TERCERO:  Considerar ELEGIBLES los proyectos “Tinta Azul” y “Adolfo Tonduz”.  
CUARTO: No otorgar los fondos concursables al proyecto Cimarrona Chente de la Asociación de 
Desarrollo Barrio San Vicente ya que no tiene claridad en la justificación y no se vislumbra el 
seguimiento o continuidad del proyecto una vez que termine con la ejecución ya que cuando hay una 
compra de materiales es necesario proyectar cómo se cuidará de estos y cuál es el organigrama de 
custodia de la cimarrona además que fue presentado posterior a la fecha límite de entrega de 
proyectos estipulada en el reglamento. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO 22.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el Oficio CHAP-29-2018. 
 
Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Ref. 6807-2018 donde remiten el oficio AMB-MC-210-
2018 de la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  Trasladamos el oficio OF-RH-355-2018, suscrito por Victor 
Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual informa que de manera 
incorrecta se consignó que el monto del incentivo de carrera profesional vigente a partir del 1 de julio 
de 2018 se fijaba en ¢2.238 colones, siendo lo correcto ¢2.273.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-355-2018 
Por un error de transcripción nuestra en el apartado de recomendaciones del informe INF-RH-006-
2018, indicamos de manera incorrecta que el monto del incentivo de carrera profesional vigente a 
partir del 1 de julio del 2018 se fijaba en 2.238.00 colones, siendo lo correcto 2.273.00 colones, como 
igualmente se indica en el mismo informe en el apartado de información obtenida.  Se hace saber tal 
situación con el fin de que se tome nota y se le comunique al Concejo Municipal lo pertinente, siendo 
que el monto de 2.273.00 colones se viene pagando desde el mes de enero del 2018 y se mantiene 
vigente y sin variación alguna, debido a las políticas de restricción del gasto emitidas por el Gobierno 
Central, siendo que, en todo caso, en materia salarial no cabe disminución salarial alguna por este 
tipo de situaciones.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
  
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  
Avalar el oficio OF-RH-355-2018, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos 
Humanos, por medio del cual informa que de manera incorrecta se consignó que el monto del incentivo 



 

de carrera profesional vigente a partir del 1 de julio de 2018 se fijaba en ¢2.238 colones, siendo lo 
correcto ¢2.273.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el oficio OF-RH-355-2018, suscrito por Victor 
Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual informa que de manera 
incorrecta se consignó que el monto del incentivo de carrera profesional vigente a partir del 1 de julio 
de 2018 se fijaba en ¢2.238 colones, siendo lo correcto ¢2.273.   
 
ARTÍCULO 23.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el Oficio CHAP-30-2018. 
 
Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Referencia 6808-2018 donde remiten Oficio AMB-MC-
211-2018 de la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  Trasladamos el oficio PI-19-2018, suscrito por 
Alexander Venegas, coordinador de la Unidad de Planificación, por medio del cual remite el Plan 
Operativo Anual y Presupuesto Extraordinario 03-2018.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
PI-19-2018 
Adjunto le remito el Plan Operativo Anual y el Presupuesto Extraordinario 03-2018 de la partida 
Específica correspondiente al año 2018. El documento del Presupuesto Extraordinario fue presentado 
a esta oficina por parte de la Lic. Ivannia Zumbado Lemaitre, de la Unidad de Presupuesto, por medio 
del memorando DAF-PRE-M 26-2018, de fecha 08 de setiembre 2018.  Lo anterior para su 
conocimiento, análisis y presentación al Concejo Municipal para su aprobación y envío a la Contraloría 
General de la República.  El acuerdo de aprobación deberá indicar tanto la aprobación del Plan 
Operativo Anual, como del Presupuesto Extraordinario 03-2018. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2018 
 

NOVIEMBRE 2018 
 

 



  

 

 Matriz de desempeño programático (MDP):  
 

Plan Operativo Anual 

Municipalidad De Belén 
Periodo: 2018 

Matriz de Desempeñó Programático 

1-Programa IV: Partidas Específicas 

Misión: Desarrollar proyectos de inversión a través de los recursos provenientes de las partidas específicas, en favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades. 

Producción relevante: Proyectos de inversión 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS 
DE MEJORA 

Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II 
Semestre 

% FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

GRUPOS SUBGRUPOS PRESUPUESTO 
I SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
II SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Ordenamiento 
Urbano y 

servicios públicos 

Desarrollo e 
implementación 
de un plan de 

recuperación de 
espacios 

públicos para 
las presentes y 

futuras 
generaciones. 

Mejora PLU-
04 

Construcción, 
reconstrucción, 

mejoramiento de obras y 
mantenimiento de los 
espacios municipales 

destinados a parques del 
distrito de la Ribera. 

% de avance del 
cronograma de 
trabajo de las 

acciones 
municipales 

0 0% 1 100% Ligia Karina 
Franco Garcia 

Otros 
proyectos. 

Parques y 
zonas verdes  

0 4,707,112.00 4,707,112.00 

  SUBTOTALES         0.00 0.00 1.00 1.00       0.00 4,707,112.00 4,707,112.00 

  TOTAL GRAL         0.00 0.00 1.00 1.00       0.00 4,707,112.00 4,707,112.00 

 



 

 

 

2-Programación de metas y presupuesto del Extraordinario 03- 2018 por Áreas Estratégicas: 

 
Programación de metas y presupuesto al 2018 por Áreas Estratégicas y General 

Programación total anual M
etas 

Totales 

Programación general por semestre 
Programación de metas de Mejora por 

semestre 
Programación de metas Operativas por 

semestre 

Áreas Estratégicas Presupuesto 
1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto 
Ordenamiento urbano 
y servicios públicos 4,707,112.00 1 0 0 1 4,707,112.00 0 0 1 4,707,112.00 0 0 0 0 

TOTAL PRESUPUESTO 4,707,112.00 1 0 0 1 4,707,112.00 0 0 1 4,707,112.00 0 0 0 0 

 

      
                                             

3-Programación de metas y presupuesto del Extraordinario 03- 2018 por Estructura Programática: 

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

Programación de metas y presupuesto al 2018 por Estructura Programática 
Programación total anual por 

Programa 

M
etas 

Totales 

Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por 
semestre 

Programación de metas Operativas por 
semestre 

Programa Presupuesto 
1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto Metas Presupuesto 
PARTIDAS 
ESPECÍFICAS 

4,707,112.00 1 0 0 1 4,707,112.00 0 0 1 4,707,112.00 0 0 0 0 

TOTAL 
PRESUPUESTO 4,707,112.00 1 0 0 1 4,707,112.00 0 0.00 1 4,707,112.00   0 0 0 

             

 



 

 

 

 
 

  MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2018 

 
  NOVIEMBRE 2018 

 



 

 

 

   MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
    PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2018 

    SECCIÓN DE INGRESOS 
 

CÓDIGO CLASIFICACION DE INGRESOS MONTO % 

2.0.0.0.00.00.0.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 4.707.112,00 100 
2.4.0.0.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.707.112,00 100 

2.4.1.0.00.00.0.0.0.000 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 

4.707.112,00 100 

2.4.1.1.00.00.0.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL GOBIERNO CENTRAL 4.707.112,00 100 

2.4.1.1.04.00.0.0.0.000 APORTE MINISTERIO DE HACIENDA  4.707.112,00 100 

TOTAL:   4.707.112,00 100 
 

                    MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
              PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2018 

           SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA 
 

  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 0.00  0.00  0.00  4.707.112,00  4.707.112,00 

        

BIENES DURADEROS 0.00 0.00 0.00 4.707.112,00 4.707.112,00 

 
                   MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

              PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2018 
                    DETALLE POR OBJETO DEL GASTO 

 

CODIGO POR 
OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
PROGRAMA IV: 

PARTIDAS 
ESPECÍFICAS 

TOTALES 

 TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 4.707.112,00 4.707.112,00 

5 BIENES DURADEROS 4.707.112,00 4.707.112,00 

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y ME JORAS 4.707.112,00 4.707.112,00 

5.02.99 OTRAS CONSTRUCCIONES ADICIONES Y MEJORAS 4.707.112,00 4.707.112,00 
 



 

 

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2018 

CUADRO No. 1 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS 

 
CODIGO SEGÚN 

CLASIFICADOR DE 
INGRESOS 

INGRESO 
ESPECÍFICO 

MONTO PROG 
ACT/S
ERV/G
RUPO 

 PROYECTO MONTO 
 

    

2.4.1.1.04.00.0.0.0.000 
Aporte Ministerio 
de Hacienda 

 
  

 
4.707.112,00 

 
 
 

04 6 1 

Construcción, reconstrucción, 
mejoramiento de obras y mantenimiento 
de los espacios municipales destinados a 
parques del distrito de la Ribera. 

4.707.112,00
 

 

        4.707.112,00           4.707.112,00  

 
Yo Ivannia Zumbado Lemaitre, cédula de identidad número 1-1343-0893, en mi condición de Coordinadora de la Unidad de Presupuesto, hago constar 
que los datos suministrados anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la Municipalidad a la totalidad de los recursos con origen 
específico incorporados en el presupuesto Extraordinario 03-2018. 
 

 



  

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2018 

 
JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS.  El presente presupuesto de ingresos es por la suma de 
¢4.707.112,00. El mismo está compuesto de la siguiente forma: 
 
2.4.1.1.04.00.0.0.0.000 Ministerio de Hacienda 4.707.112,00 

 
Lo anterior se presupuesta con fundamento en la Ley N° 7755 Ley de Control de las Partidas 
Específicas con cargo al Presupuesto Nacional del 23 de febrero de 1998, publicado en la gaceta N°. 
301 del jueves 14 de diciembre del 2017.  
 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS POR PROGRAMA 
PROGRAMA IV:  
Dentro de este programa se incluye la suma de ¢4.707.112,00, 
BIENES DURADEROS: Se presupuesta ¢4.707.112,00, para lo siguiente: 
 

Unidad Eje Meta Bien o servicio Monto 

Planificación 
Urbana 

Ordenamiento 
Urbano y 
Servicios 
Públicos 

PLU-04 

Construcción, reconstrucción, 
mejoramiento de obras y 
mantenimiento de los espacios 
municipales destinados a parques del 
distrito de la Ribera. 

4.707.112,00 

Total    4.707.112,00 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  
PRIMERO: Aprobar el  Plan Operativo Anual y Presupuesto Extraordinario 03-2018 presentado 
mediante el Oficio PI-19-2018, suscrito por Alexander Venegas, coordinador de la Unidad de 
Planificación por la suma de por la suma de ¢4.707.112,00.  SEGUNDO: Valorar que el acuerdo se 
pueda tomar en forma definitivamente aprobado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Aprobar el  Plan Operativo Anual y Presupuesto 
Extraordinario 03-2018 presentado mediante el Oficio PI-19-2018, suscrito por Alexander Venegas, 
coordinador de la Unidad de Planificación por la suma de por la suma de ¢4.707.112,00.   
 
ARTÍCULO 24.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el Oficio CHAP-31-2018. 
 
Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Referencia 6615-2018 donde remiten Oficio AMB-MC-
206-2018 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: Cumplimiento de acuerdo 6118-2018. Trasladamos 
el oficio 096-2018, suscrito por Gonzalo Zumbado, coordinador de la Unidad Tributaria, por medio del 



  

 

cual remite la recomendación solicitada para la aplicación de la Ley 9587 denominada “Autorización 
para la condonación tributaria en el régimen municipal”. Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°61-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
Memorando 096-2018 
En atención a la solicitud del Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria número 61-2018, celebrada el 
dieciséis  de octubre de dos mil dieciocho y ratificada el veintitrés de octubre de este año, donde 
solicita a esta Unidad Tributaria análisis y recomendación para la aplicación de la Ley 9587, 
denominada “AUTORIZACIÓN PARA LA CONDONACIÓN TRIBUTARIA EN EL REGIMEN 
MUNICIPAL”, además de un informe relacionado con la Ley 9541 “AUTORIZACION PARA LA 
CONDONACION TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN”, publicada en la Gaceta 106 
jueves 14 de junio de 2018.  

 
ANTECEDENTES: 

 
De la Ley 9541 “AUTORIZACION PARA LA CONDONACION TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD 
DE BELEN” 

 
1. La Asamblea Legislativo mediante Ley 9541 autoriza a la Municipalidad de Belén a la entrada en 

vigencia de esta ley, por única vez y por el plazo improrrogable de seis meses, se condonen a 
las familias en estado de pobreza extrema y básica grupo uno y dos, basado en el Sistema de 
Población Objetiva del  Instituto Mixto de Ayuda Social,  IMAS, o del sistema de información que 
se establezca al efecto, por parte de la institución rectora en materia de pobreza en el país, el 
total de las deudas acumuladas, por concepto del pago del principal, los intereses y las multas 
que adeuden a la Municipalidad por concepto de impuestos, tasas, servicios y demás 
obligaciones de carácter municipal inclusive el impuesto sobre bienes inmuebles,  hasta el último 
día hábil decretado por la Municipalidad, con sustento en la autonomía municipal administrativa 
y tributaria. 

 
La Municipalidad de Belén podrá disponer de un plan de condonación, de conformidad con los 
parámetros dispuestos por esta ley; lo anterior será por acuerdo municipal; el cual deberá ser tomado 
únicamente dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigencia de esta ley.  El Concejo 
Municipal, de conformidad con sus condiciones particulares, definirá el plazo por el cual regirá la 
condonación autorizada por esta ley, sin que dicho plazo exceda un año, contado a partir de la entrada 
en vigencia de esta. 

 
2. La Alcaldía Municipal mediante Memorando AMB-M-298-2018 de fecha 27 de junio de 2018, 

conforma la comisión para la aplicación de la Ley 9541 “Condonación Tributaria”, compuesta por 
los siguientes funcionarios y funcionarias: 

 
Nombre del funcionario y funcionaria Dependencia 

Ennio Rodríguez Solís Dirección Jurídica 



  

 

Andrea Arce Barrantes Unidad de Cobro 
Gonzalo Zumbado Zumbado Unidad Tributaria  
Jessica Barquero Área Desarrollo Social 
Andrea Campos  Oficina de Bienestar Social  
Marita Arguedas  Directora, Área Desarrollo Social 

 
3. En Sesión 001-2018 celebrada el 02 de julio de 2018, la Comisión “Condonación Tributaria”, 

acuerda crear un procedimiento para la aplicación de la Ley 9541. 
4. En Sesión 002-2018 celebrada el 16 de julio de 2018, la Comisión “Condonación Tributaria”, 

aprueba el procedimiento para la aplicación de la Ley 9541 presentado por el señor Gonzalo 
Zumbado Zumbado y la señora Andrea Arce Barrantes. 

5. En Sesión 003-2018, la Lic. Andrea Campos Batista hace del conocimiento de la nueva directriz 
Institucional del IMAS, relacionado con los niveles de pobreza, donde varía la clasificación de los 
noveles 1 y 2 como se conocían anteriormente, creándose dos nuevos niveles definidos como 
pobreza y pobreza extrema. La preocupación de la Lic. Andrea es que con esta nueva directriz 
varias familias no entran dentro de estos rangos de pobreza en consecuencia quedaría excluidas 
del beneficio.  
 

El Dr. Ennio Rodríguez manifiesta que esta nueva directriz se aplica después de la Publicación de la 
Ley 9541, en consecuencia, debemos respetar los rangos de pobreza que la ley contemplo a la hora 
de su publicación, o sea que aquellas familias clasificadas dentro del nivel 3 estaría siendo 
beneficiadas de la amnistía tributaria. 

 
Ante lo expuesto por el Dr. Rodriguez y la Lic. Campos Batista, la Comisión aprobó considerar dentro 
de los estudios socioeconómicos aquellas familias que estaban contempladas dentro de los rangos de 
pobreza extrema y grupo básico uno y dos contemplados en la ley 9541 como beneficiarios de la 
amnistía tributaria.   

 
6. Actualmente estamos en el proceso de análisis de los casos remitidos por la Unidad de Cobro, al 

día de hoy no se ha aplicado ninguna condonación a familias de extrema pobreza con cuentas 
morosas en tributos municipales como lo dicta la Ley 9541. 

 
De la Ley 9587 “AUTORIZACION PARA LA CONDONACION TRIBUTARIA DEL REGIMEN 
MUNICIPAL” 
 
1. La Asamblea Legislativa mediante Ley 9587 autoriza a las Municipalidades del País por una única 

vez pueden otorgar a los sujetos pasivos (contribuyentes) la condonación total del pago de los 
recargos, los intereses y las multas que adeuden a la municipalidad por concepto de impuestos, 
tasas, servicios municipales y por el impuesto sobre bienes inmuebles, hasta tercer trimestre 
2018.  Cada concejo municipal, según sus condiciones particulares, decidirá si se acoge a un 
plan de condonación, lo cual debe hacerse mediante un acuerdo municipal que debe ser tomado 
dentro de los tres meses posteriores a la entrada en vigencia de la ley 9587 (hasta el 9 de enero 



  

 

2019).  El acuerdo debe determinar el plazo por el cual regirá la condonación, que no podrá 
exceder de seis meses, contado a partir de la firmeza del acuerdo municipal. 

La condonación se le aplicara al contribuyente si cancela la totalidad del principal adeudado, siendo 
que la administración municipal podrá establecer facilidades de pago acordes con la legalidad 
pertinente, durante el periodo de vigencia que aplique la municipalidad.  Es importante indicar que 
dicha autorización aplica también a los concejos municipales de distrito, debidamente establecidos al 
amparo de la Ley N.° 8173, Ley General de Concejos Municipales de Distrito, de 7 de diciembre de 
2001.  Para lograr la mayor recaudación posible, las municipalidades que se acojan a lo dispuestos 
en la Ley 9587 procurarán realizar una adecuada campaña de divulgación, de tal forma que los 
contribuyentes se enteren de los alcances y los procedimientos de este beneficio. 
2. De acuerdo a estudio realizado por la Unidad de Cobro, existes deudas en servicios e impuestos 

municipales que superan los ¢ 147.5 millones de colones, con antigüedad superior a los diez 
años, como se muestra en los siguientes cuadros: 

IMPUESTO DE PATENTES: 
 

RANGO DE LA DEUDA TOTAL DEUDA PRINCIPAL INTERESES 
Más de 10 años (1) 42.576.319,17  12.571.843,70 30.004.475,47  
Más de cinco años (2) 27.499.578,06  12.302.015,00 15.197.563,06  
Pendiente hasta 5 años 
(3)  

43.192.930,02  30.890.679,00 12.302.251,02  

Año 2018 34.182.110,44 31.708.495,80 2.473.614,64  
Total   147.450.937,69  87.473.033,50 

 
59.977.904,19 

  
 

Dentro de los rangos (1) y (2) encontramos deudas que superan los 10 años, donde el titular de la 
deuda es personas físicas fallecidas o sociedades disueltas. Actualmente se han realizado estudios 
notariales para poder identificar el agente residente o representante de la sociedad. En estos casos 
tenemos el inconveniente que una vez realizada la investigación o notificado el responsable de la 
sociedad, el deudor cuenta con el derecho a solicitar la prescripción según los dispone el Código 
Municipal.  En el rango (3) tenemos deudores cuyos establecimientos cesaron operaciones o cerraron 
su establecimiento y no lo comunicaron a la administración municipal, estos casos se están 
identificando por medio de la página CIVERISK, que es una herramienta que ayuda a identificar el 
domicilio de las personas física o jurídicas con deudas en la Municipalidad de Belén. Un proceso de 
AMNISTÍA TRIBUTARIA, donde se condonen los intereses y multas sería un incentivo para que estos 
deudores se acerquen al Gobierno Local a cancelar sus deudas. 
 
El último rango que se refiere al 2018 encontramos el cuarto trimestre de 2018, que vence el 31 de 
octubre de 2018, por que se inicia el proceso de revisión para la formalización a partir del quince de 
noviembre de 2018, con una campaña de cierre de establecimientos comerciales con más de seis 
meses de deuda como lo establece el Código Municipal.  
 



  

 

SERVICIO DE CEMENTERIO:  En el siguiente cuadro podemos apreciar la composición de la cartera 
morosa en el servicio de cementerio, cuyo monto total asciende a la suma de 14.4 millones de colones. 
Si vemos en detalle el rubro más elevado de morosidad lo encontramos en el último año, lo que el 
programa de amnistía tributaria ayudaría a bajar los índices de morosidad según sea el extracto que 
se considere. 
 

Periodo Monto Intereses Monto Principal Monto Total 
entre 5 a 10 años 194 501,43 250 369,35 444 870,78 
entre 5 y 1 año  1 442 942,04 5 182 429,79 6 657 178,63 
menos de 1 año 250 108,00 7 045 544,01 7 325 190,26 
Total 1 887 551,47 12 478 343,15 14 427 239,67 

 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Y SERVICIOS URBANOS:  En el siguiente cuadro 
encontramos un resumen sobre las cuentas morosas en los servicios urbanos, entiéndase estos: 
Agua, alcantarillado sanitario, basura, limpieza de vías y Mantenimiento de parques, entre otros.  
En rango entre el primer año y el quinto año, es el más elevado, con un 21.8 % sobre la cartera morosa, 
esto nos dice los intereses de ese rango representa el 23% sobre el total de la deuda, por lo que una 
adecuada campaña de amnistía podría ayudar a disminuir las cuentas morosas en el concepto de 
servicios urbanos. Igual pasa con el comportamiento del impuesto sobre bienes inmuebles, donde 
aplicar una amnistía tributaria ayudará a incrementar los ingresos en los impuestos y tributos.  
 

 
 
DE LA GESTION DE COBRO DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN:  Como se puede apreciar en el 
siguiente cuadro, los índices de morosidad en la Municipalidad de Belén reflejan que la gestión que se 
realiza la Unidad de Cobro es sostenible, los índices están dentro de un rango de eficiencia en 
comparación con otros gobiernos locales e inclusive con empresas privadas que venden servicios, sin 
embargo, aplicar una amnistía tributaria paralela a una adecuada campaña de sensibilización y 
divulgación, ayudará a que tengamos índices inferiores a los que históricamente hemos tenido, 
además de depurar las bases de datos donde se pueda identificar aquellas cuentas incobrables que 
representan una expectativa de cuentas a recuperar irreales. 
 

SERVICIOS URBANOS 

  Monto Intereses Monto Principal Deuda total 
Más de 10 años 12 246 186,13 6 824 669,85 19 176 069,50 

entre diez años y 5 años 21 316 658,11 21 580 573,98 42 897 232,09 

entre 5 años y 1 año 20 094 456,27 64 751 143,49 84 898 653,59 

menos de un año 1 704 316,77 53 177 856,06 55 114 693,83 

TOTAL 98 477 048,43 285 843 816,91 384 997 228,52 
    

    

    

    

BIENES INMUEBLES 

  Monto Intereses Monto Principal Deuda total 

Más de 10 años 30 199 528,83 14 390 041,55 44 769 372,94 

entre diez años y 5 años 29 660 430,39 31 155 646,83 60 850 953,72 

entre 5 años y 1 año 32 794 034,94 107 583 865,87 140 377 900,81 

menos de un año 4 583 562,11 153 453 004,59 158 036 566,70 

TOTAL 164 275 583,71 598 775 076,13 763 300 215,40 
 



  

 

MES 2013 2014 2015 2016 2017 

Dic 10% 11% 10% 11,59% 10,24 
 
PROYECCION DE INGRESOS RESULTADO DE APLICACIÓN DE UNA AMNISTIA TRIBUTARIA:  
Partiendo del inconveniente de no contar antecedentes de Amnistías Tributarias en años anteriores 
en la Municipalidad de Belén, y considerando que la amnistía no perdona el pago de tributos 
adeudados y por el contrario resulta un valioso instrumento de captación para el Gobierno Local con 
el fin de agilizar la recaudación de impuestos, tasas y servicios que hoy están en cobro administrativo.  
En ninguna circunstancia la amnistía se plantea el no pago de impuestos, tasas y precios adeudados, 
lo que brinda es la posibilidad de perdonar parcialmente multas y los intereses. Lo que se busca es 
que el contribuyente, lejos de continuar en discusiones con la Administración, acepte los cargos y 
proceda con el pago que tiene con la Municipalidad.  Ante ese escenario y proyectando una 
recuperación de un 30% del principal, y la condonación de los interese, tenemos como resultado de 
operación los datos que a continuación se detalla: 
 

DESCRIPCION DEL TRIBUTO MONTO RECUPERADO MONTO CONDONADO 
MULTAS E INTERESES 

Patentes municipales 26.241.910.05 17.992.371.22 
Cementerio 3.743.502.94 566.265.45 
Servicios Urbanos 85.753.145.07 29.543.114.52 
Impuesto sobre bienes 
inmuebles 

179.632.522.83 49.282.675.12 

TOTALES  295.371.080.89 97.384.426.31 
 
RECOMENDACIÓN TECNICA:  Esta Unidad Tributaria, en coordinación con la Dirección 
Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, recomienda la aplicación de la Amnistía 
Tributaria, siempre y cuando se elabora un programa de divulgación que invite a los deudores a 
cancelar sus deudas de tributos municipales, con el incentivo de el no cobro de multas e intereses por 
el periodo que establece la Ley 9587.   
                                                                                                                      _____________________                                                          
______________________ 
Lic. Jorge González González                Gonzalo Zumbado Zumbado 
Director Administrativo Financiero               Coordinador Unidad Tributaria  

_______________________ 
Horacio Alvarado Bogantes 

Alcalde Municipal 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  



  

 

Avalar oficio 096-2018, suscrito por Gonzalo Zumbado, coordinador de la Unidad Tributaria, por medio 
del cual remite la recomendación solicitada para la aplicación de la Ley 9587 denominada 
“Autorización para la condonación tributaria en el régimen municipal”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el oficio 096-2018, suscrito por Gonzalo Zumbado, coordinador de la Unidad Tributaria, por 
medio del cual remite la recomendación solicitada para la aplicación de la Ley 9587 denominada 
“Autorización para la condonación tributaria en el régimen municipal”. 
 
ARTÍCULO 25.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el Oficio CHAP-32-2018. 
 
Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Referencia 4904-2018 donde remiten Oficio REF AA-
117-03-40-2018 de Edwin Solano Vargas Asistente Administrativo de la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes.  ARTÍCULO 03. La señora Administradora Licda. Rebeca Venegas Valverde 
presenta ADM-0077-2018 Comité de Deportes y Recreación de Belén, Informe I Semestre 2018. 
Instalaciones Deportivas. PROGRAMA: Programa Nº 2. Área Estratégica: Administración General. 
PROCESO O SUBPROCESO: Instalaciones Deportivas 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén: 
PRIMERO: Recordarle a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén 
los artículos del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes 
que van del 61 al 67 para que sean tomados en cuenta en sus actividades y que a continuación se 
transcriben: 
ARTÍCULO 61. El CCDRB será el responsable y administrador general de las instalaciones 
municipales deportivas y recreativas según lo dispuesto en la ley; además podrá conceder a las 
Organizaciones Deportivas aprobadas por el ICODER debidamente inscritas en el Registro de 
Asociaciones con domicilio legal en el Cantón de Belén, Comités Comunales y Comisiones de 
Instalaciones Deportivas su administración y mantenimiento, sin que por esta razón ceda su 
responsabilidad, según convenios establecidos. El CCDRB podrá alquilar, arrendar o rentar y cobrar 
tarifas por servicios prestados.  
ARTÍCULO 62. Las instalaciones municipales deportivas y recreativas existentes deberán ser usadas 
exclusivamente para el deporte y la recreación. Las Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités 
Comunales y Organizaciones deportivas deberán darle uso deportivo y recreativo con la participación 
a todos los grupos deportivos y recreativos organizados de la comunidad teniendo preferencia en tal 
uso los equipos o grupos que representen al distrito o al Cantón en campeonatos y representaciones 
oficiales. La programación que para tal efecto se le dé, será respaldada y se hará en forma periódica 
conforme con las necesidades y la aprobación de la Junta Directiva del CCDRB.  
ARTÍCULO 63. El alquiler de instalaciones municipales deportivas y recreativas es de cobro 
obligatorio. Estos montos serán ajustados de acuerdo al índice de inflación fijado por el BCCR al 
menos una vez al año, una vez que sean aprobadas por la Junta Directiva del CCDRB y por el Concejo 
Municipal de Belén. El monto del alquiler es de cobro exclusivo por el CCDRB, recaudado en su 
totalidad por el CCDRB, ingresado y presupuestado por CCDRB; las sumas recaudadas deben 



  

 

destinarse al mantenimiento y mejoras de las mismas instalaciones, según lo establece el artículo 171 
de Código Municipal. La responsabilidad de autorizar el alquiler y de recaudar le corresponde a la JD 
Trabajamos por la presente y las futuras generaciones 19 del CCDRB, por lo que se deberá 
documentar correcta y adecuadamente todo el proceso con la diligencia de la Administración del 
CCDRB.  
ARTÍCULO 64. En las instalaciones municipales recreativas y deportivas está prohibido: a) El 
expendio, venta y consumo de bebidas alcohólicas. b) El expendio, venta y consumo de cualquier tipo 
de droga o sustancias enervantes prohibidas por ley. c) El uso de calzado inadecuado para las 
instalaciones. d) La realización de actividades que no se enmarquen dentro de la naturaleza propia 
del inmueble, o de las condiciones para la debida protección y conservación de la infraestructura 
existente. e) La realización de actividades contrarias a las políticas, lineamientos, ordenamientos, 
planes y programas de la Municipalidad de Belén. f) Utilizar indumentaria o implementos no conformes 
con las disposiciones específicas de la disciplina deportiva para la protección del inmueble o de la 
persona. g) El ingreso de todo tipo de mascotas, a excepción de las personas ciegas con sus perros 
guías.  
ARTÍCULO 65. Para la realización de eventos o actividades no establecidas en el cronograma anual 
oficial aprobado por la Junta Directiva, dentro de las instalaciones municipalidades deportivas o en los 
alrededores de las mismas, debe contarse con la autorización escrita y la recaudación de la Junta 
Directiva del CCDRB. Para tal fin se podrá exigir un depósito de garantía en dinero efectivo, por un 
monto suficiente, para resarcir el pago de los eventuales daños que puedan ocasionarse al inmueble.  
ARTÍCULO 66. Solo la Junta Directiva del CCDRB podrá autorizar la colocación de vallas publicitarias 
o rótulos y recaudará los ingresos a la caja común del CCDRB, respetando el Reglamento Municipal 
de Rótulos, en las instalaciones deportivas; siempre y cuando se obtenga beneficio económico por tal 
autorización y lo permita la normativa aplicable al caso. Tales rótulos no podrán hacer alusión a 
publicidad para bebidas alcohólicas, anuncio de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten 
contra las políticas municipales, los principios éticos y morales de la comunidad.  
ARTÍCULO 67. Las instalaciones deportivas y recreativas existentes en instituciones educativas como 
gimnasios, plazas, pistas de atletismo, piscinas y otros que hayan sido construidas con fondos 
municipales públicos o por dependencias gubernamentales, podrán ponerse al servicio de las 
respectivas comunidades del cantón, según las regulaciones que rijan en cada caso, sin perjuicio de 
lo que establece la Ley 7800 y la Ley 7600. 
 
SEGUNDO: Invitar a los dos miembros de la Junta Directiva nombrados por el Concejo Municipal 
Señora Carolina Mora y el Señor Esteban Quirós a una Sesión del Concejo Municipal para que 
expliquen todos los temas que están pendientes y que existen dudas de parte de los miembros del 
Concejo. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, enumera que antes de hacer la invitación, ver si están 
disponibles para el jueves, ellos son los representantes de este Concejo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Recordarle a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén los Artículos 
del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes que van del 
61 al 67 para que sean tomados en cuenta en sus actividades y que se transcriben anteriormente.  



  

 

TERCERO:  Invitar a los dos miembros de la Junta Directiva nombrados por el Concejo Municipal 
Señora Carolina Mora y el Señor Esteban Quirós a una Sesión del Concejo Municipal para que 
expliquen todos los temas que están pendientes y que existen dudas de parte de los miembros del 
Concejo, la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-152-2018 de Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Para lo 
que corresponda y con instrucciones del señor Diputado Erwen Masís Castro, Presidente de la 
Comisión Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio 
de esa institución sobre el proyecto: “EXPEDIENTE Nº 20985. LEY PARA COMBATIR LA 
COMTAMINACIÓN POR PLÁSTICO Y PROTEGER EL AMBIENTE. Publicado en el Alcance Nº 193 
a la Gaceta Nº 206 del 7 de noviembre de 2018”, del que le remito una copia.  Respetuosamente se 
les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se tendrá 
por entendido que esa institución no tiene objeción que hacer al proyecto. 
 
Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de criterio y remitir el criterio al correo 
mcatalan@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase llamar a los teléfonos: 22 43 24 33 o 22 
43 24 34. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio 435-SCMD-18 de Alexander Díaz, Secretario Municipal, 
Municipalidad de Dota, concejo@dota.go.CR, dirigido al Ing. Rodolfo Mendez, Ministro de Obras 
Públicas y Transportes.  Para que el señor Ministro de Transporte sepa la problemática de la Ruta 
801, dicha carretera está en muy mal estado, se le invita a una sesión municipal para ver la 
problemática las rutas como puentes y caminos nacionales, tanto en la 801 y los puentes de la Ruta 
256, pedimos el apoyo de las otras Municipalidades para ejecutar este proyecto. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expresa que al Ing. Rodolfo Mendez, lo invitamos hace 
rato, ojalá venga a Belen para que vea nuestros problemas y resuelva. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Dota.  
SEGUNDO:  Reiterar la invitación al Concejo Municipal de Belén, al Ing. Rodolfo Mendez, Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, conforme al acuerdo tomado en el Acta 43-2018 del pasado 24 de julio 
de 2018.   
  
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio SCMT-263-2018 de Yorleni Obando, Secretaria, Municipalidad 
de Talamanca, concejotalamanca@gmail.com, dirigido al Ing. Rodolfo Mendez, Ministro de Obras 



  

 

Públicas y Transportes.  Para que el señor Ministro de Transporte sepa la problemática de la Ruta 
801, donde dicha carretera está en muy mal estado, se le invita a una sesión municipal para ver la 
problemática de las rutas como puentes y caminos nacionales, tanto en la 801 y los puentes de la 
Ruta 256.  Pedimos el apoyo de las otras Municipalidades para ejecutar este proyecto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Talamanca.  
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-1069-2018 del Lic. Allan Quesada, 
Director Administrativo, Laboratorio de Análisis Ambiental, Universidad Nacional, laa@una.cr.  En el 
marco del contrato UNA-CVE-794-2016 y para efectos del trámite que corresponda, adjunto le rémito 
los reportes de resultado de análisis que le detallo a continuación:  
 

No. Reporte  Reporte Sub- contratación  
1 AG-921-2018 No aplica 
2 AG-922-2018 No aplica 

 

 
 



  

 

 
 

 
 

 
 



  

 

 
 

 
 

 
 



  

 

 
 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaria del Concejo Municipal para 
cumplir con el procedimiento establecido.  
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio SM-1833-2018 de Bach. Cinthya Valerio, Secretaria Municipal 
Ad-Hoc, Departamento de Secretaría Municipal, Municipalidad de Barva, 
secretariamunibarva@gmail.com.  Dan por recibido el Oficio del Concejo Municipal Ref.6636/2018, 
donde la Municipalidad de Barva declara su firme apoyo a la huelga general indefinida. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Barva.  
 
ARTÍCULO 31.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, informa que nos llegó una invitación para la 
despedida del Padre Horacio Arias, que se va a otra parroquia, todos sabemos el aporte que ha hecho 
en esta comunidad, algunos pueden acompañarlo. 
 

A las 7:15 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


